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PARTE OFICIAL

S. M. ei Í ¡ ! Y  Don Alfonso XIII
<q. D g h S. M i-a R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S A. ID e l ' Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de j a  Augusta Real Familia, continúan
sin novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES d e c r e t o s

Núm. 1.494.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil cíe la provincia de Madrid y el 
Juez de primera instancia de San Lo
renzo de El Escorial, de los cuales 
resulta:

Que D, José González Gayo, vecino 
do Madrid, debidamente representado, 
dedujo en 4 de Febrero de 1924, de
manda de interdicto de recobrar la 
posesión, ante et Juzgado de primera 
instancia de San Lorenzo de El Esco
rial, contra la Sociedad anónima “Cu
biertas y Tejados11, domiciliada en 
Madrid, exponiendo como hechos: que 
el demandante, en unión ele D. Euge
nio Brasas Hernán-Gúmez, había com
prado en escritura pública de 25 de 
Enero de 19-19 a D. Carlos Barreno de 
Diego, dos inmuebles en el término 
municipal de Guadarrama y sitios de
nominados, respectivamente, “ Huerta 
de los Sanees1’ y uXa Tablada11, espe
cificándose los linderos, cabida y do- 
neis circunstancias de dichos inmue
bles, y haciéndose constar en la es
critura que los compradores compra,- 
m>n por mitad y proindiviso dichas' 
berras con cuantos usos, derechos y 
servidumbres les- fueran anejos y en 
* ene opto de libros de gravamen, efec
tuándose la correspondiente inscrip
ción. en el Registro de la Propiedad; 
que los condueños venían disfrutando 
quieta y pacificamente de la posesión 
ée sus tierras cuando, en el mes de 
Marzo último, se vieron sorprendidos 
con que la Sociedad anónima ‘'Cu
biertas y Tejados” comenzó a cons
tru ir  en una de las fincas de referen
cia, un depósito grande de agua de 
Una longitud de nueve metros por 
cinco de ancho v cinco profundi
dad,, con otros c! . pósitos contiguos de 
tres metras de te g o  y 1,80 de ancho, 
el uno, y 3,59 metros y l,£í) al otro, 
ocupando una superficie total aproxi
mada de 102 metros, habiendo abierto

además una zanja* para la colocación 
de cañería, de 45 metros de largo por 
uno de ancho, los cuales depósitos y 
zanja se destinan a la conducción cié 
aguas al Sanatorio que está a puní o 
de terminarse en las inmediaciones dé
la estación de Tablada, sin que para 
la construcción de 'los mencionados 
depósitos y zanja se hubiera pedido 
autorización a los condueños que de
terminase título alguno para hacerla; 
que la Sociedad demandada, se había 
negado en absoluto a paralizar la obra 
y a su consiguiente demolición, vién
dose, por consiguiente, los condueños 
despojados de una superficie de te
rreno de su exclusiva propiedad por 
título inscrito de dominio, y que la 
Sociedad, demandada había realizado 
con el demandante continuadas gestio
nes de trasacción sobre compra del te
rreno abusivamente ocupado, sin lle
gar a un acuerdo, razón por la que 
no se había presentado ia demanda 
hasta entonces, y después de alegar 
los fundamentos de derecho-que es
timó pertinentes, concluyó con la su 
plica de que se declarase haber lugar 
al interdicto, mandando mantener al 
demandante en su posesión y orde
nando la demolición de las construc
ciones hechas.

Que tramitada la demanda, celebra
do el juicio verbal que la ley previe
ne y decretada la diligencia de reco
nocimiento judicial para mejor pro
veer, el Gobernador civil de Madrid, 
en vista de la Real orden de*l Depar
tamento ministerial de Gobernación 
de 24 de Marzo de 1924, acordó re
querir de inhibición ni Juzgado, de 
conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, fundándose en 
que en la Real orden de ief.ereacia se 
manifestaba que el Ingeniero d.rector 
de la Sociedad demandada acudió a 
dicho Departamento alegando que la 
obra realizada le fué encomendada a 
la Sociedad por Real orden de 2 de 
Noviembre de 1922, determinándose 
al aprobar el proyecto el lugar pre
ciso en que había de realizarse; que 
la citada Sociedad no era sino un 
mandatario de la Administración, 
siendo el asunto de la jurisdicción de 
ésta por pertenecería los bienes ob
jeto de discusión; que como antece
dentes se exponían en la Ileal orden: 
que adquirido por el Estado un Sa
natorio denominado “Lago”, y sien
do necesaria ocupar algunos terrenos 
colindantes, enclavados dentro de la 
demarcación del monte “Pinar y agre
gados”, de Propios de Guadarrama, se 
tropieza con la dificultad de que par

te de aquéllos son ocupados por e| 
Sr. González Gayo y otro, que pre* 
tendea retenerlos por haberlos ad-¡ 
quirido de D. Garlos Barreno, quien' 
a su vez realizó una información po-i 
s'esoria en 1918; que en el deslindé! 
del monte realizado últimamente, di* 
olios terrenos oslan incluidos dentro; 
de los límites de él, y, por tanto, na-* 
die puede alegar posesión sobre ellos’ 
por no haber transcurrido ireinlá 
años, plazo exigido por la legislación 
administrativa para consolidar la in* 
vasión o detentación por particulares 
de terrenos enclavados, y aun limítro* 
fes con montes públicos, y parecía 
lógico que el Ayuntamiento de Gua*

' darrama fuese el único y le-gí! imo» 
propietario, el cual, desde luego, pue* 
de y debe ejercitar la acción leivin* 
dieatoria sobre los mismos; que la 
forma de hacerlo constituye una ex-* 
cepción dentro de la legislación gen 
neral, entendiendo el Subsecretario! 
que la Administración puede reivin* 
dicar los terrenos por sí, sin ínter* 
vención alguna de los Tribunales* 
conforme a varios Reales decretos y 
sentencias del Tribunal de lo Conten-* 
eioso; que siendo obligación de los! 
Ayuntamientos, a tenor del artícu* 
lo 72 de la ley Municipal, la conser* 
vación de todas las fincas y bienes) 
que le pertenecen, a él corresponde! 
ejercer administrativamente la aeeiótf 
reivindicatoría; que a pesar de ello, 
se pidió informe a la Dirección gene£* 
raí de Agricultura acerca de la pro-» 
cedencia de ese ejercicio administra-» 
tivo de la acción reivindicatoría, ha-» 
liándose todavía en trámite la consul
ta, y sin recaer, por tanto, resolución 
definitiva, y que existe una cuestión 
previa administrativa que obliga U 
formular la comptencia; que el Go* 
herrador, teniendo en cuenta que lsg 
solicitud de requerimiento ha'partí-* 
do del Ministerio de la Gobernación, 
estima prudente acceder al trámite, á 
pesar de la falta de antecedentes para 
apreciar su procedencia, con mayor 
motivo cuanto que se trata de velar 
por los interese públicos y sanitarios, 
considerando el caso comprendido etí 
los números primero y tercero del 

.artículo 72 de la ley Municipal; n© 
siendo presumible coexistan dos pCM. 
sesiones contradictorias desde el rao** 
monto en* que el terreno está incluí* 
•do en un monte deslindado por el Es** 
lado, y a mayor abundamiento so há 
Incorporado a los terrenos sobre ]©» 
que se encuentra enclavado el Sana* 
torio.

Que el Juzgado 're q u e r id o o íd o  f¡l
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Fiscal y las partes, mantuvo su com
petencia para seguir conociendo del 
asunto, alegando que al amparo del 
artículo 41 de la ley Hipotecaria, toda 
lesión que se pretenda contra la po
sesión inscrita da de encontrar de
fensa ante los Tribunales, pues otra 
cosa implicaría dar competencia a la 
Administración para poder alterar el 
estado posesorio de- los bienes cuando 
están sancionados por el transcurso 
de un año y día, caso en el 'que sólo 
cabe la acción reivindicatoría y .an te  

los Tribunales ordinarios.
Que el Gobernador, separándose de 

lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el' re
querimiento, y remitido el expedien
te y autos al Consejo de Estado, éste 
los devolvió a la Presidencia del Go
bierno por no determinarse clara y 

.concretamente en la lleal orden de 
•Gobernación de 2 de Noviembre de 
i 922, origen del requerimiento, si los 
terrenos objeto del interdicto están 
dentro del perímetro asignado al mon
te uP inar”, que se dice pertenecer a 
los propios del pueblo de G uadarra
ma. en relación al último deslinde que 

se baya practicado, y si tienen o no 
dichos terrenos el carácter de encla
vados en el sentido de eonslituir pro
piedades particulares . comprendidas 
en la demarcación de montes públi
cos, interesando se acompañara un 
documento del que resultase acredi
tado el derecho de la Administración, 
e informando la Jefatura del Distrito 
forestal sobre los extremos consigna
dos.

Que se han enviado de nuevo al 
Consejo de Estado el expediente y au
tos de competencia, con una certifi
cación dei ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Madrid, en la que -consta: 
que los terrenos sitos en las proxi
midades del Sanatorio de Lago, para
je de Tablada, término municipal de 
Guad a rrama, den om i na dos “ La Ta
blada” y “ Huerto de los tamices”, es
tán dentro del perímetro del monte 
número 39 de ios inscritos en el Catá
logo de los de utiLiria* pública de la 
provincia, con la denominación de 
“ Pinar y agregados” y perteneciente 
al pueblo áe G uadarram a; que el ú l
timo deslindo practicado en este 
m onte fué a p r o b a d  p*©r Real orde® 
de 29 de Julio de 1917, y en él mo 

figuran estos te r renos  como encla
vados, sitio form ando par le  in te 
g ran te  del m onte  de utilidad pábli- 
ea citado.

Que de todo ello re su l ta  prodli-ei- 
■do el p resente  conílict©, que ha  se
guido sus t rám ite s :

"Visto el artículo 1.® del Real de

creto de 1.® efe Febrero  de 1901, se
gún  el cual: “La inclusión de un 
monte en el Catálogo de los excep
tuados de la desamortización po r  
causa de utilidad pública, no pre
juzga ninguna cuestión de propie
dad, pero acredita  la posesión a fa 
vor de la entidad a quien aquél 
as igna  su pe r ten en c ia” :

Visto el artículo 10 del propio 
Real decreto, estableciendo que: 
“Mientras no sean vencidos en ju i 
cio £om peten te de propiedad el E s 
tado, los pueblo12 c las Corporacio
nes adm in is tra t ivas  que se hallen 
en posesión de un monte, se m an 
tendrá ésta  por el Gobierno y los 
Gobernadores como si no se hubie
ra deducido reclam ación alguna. La 
posesión se acredita  por la inclu
sión del m onte  reclamado en el Ca
tálogo de los exceptuados de la des
amortización por causa  de utilidad 
pública, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo L°” :

Considerando: 1.® Que la p resen 
te cuestión de competencia se be 
suscitado por el¡ Gobernador civ ; 
de la provincia de Madrid al Juez 
de prim era instancia  de San Loren
zo de El Escorial, con úi'Uteo de la 
demanda de interdicto de recobrar  
formulada por D. José  González 
Gayo contra la Sociedad “Cubiertas 
y Tejados”, eon motjvo de la cons
trucción de unos depósitos y ape r
tura  de una zanja en determinados 
terrenos, situados en el térm ino 
m unicipal de G uadarram a.

2.° Que constando en el expe
diente que los terrenos (denomina
dos “La T ab lad a” y “Huerto de los 
Sauces” están dentro del perím etro 
del monte Pinar y agregados”, y 
que dicho m onte figura con el n ú 
mero 39 en el Catálogo de los de 
utilidad pública de la provincia de 
Madrid, es indudable que, a tenor 
de lo dispuesro en el artículo L® (M 
Real decreto de 1.® de Febrero de 
>901, al pueblo de G uadarrama m 
a quien corresponde l e g a lm e n W s a 
po sesión, en la cual viene obliga ̂  
la Administración a m an tener .  1̂ 
citado pueblo, en tanto no ^sea \ ^ r  
eido en el competente juicio de p ro 
piedad., con arreglo  si artículo 19 
de! propi© Real decreto.

3.° Que si bien puede coexistir 
la posesión adm in is tra tiva  sobre un 
monte, con fe. propiedad de pa r t icu 
lares, dentro del perím etro  as ig n a
do al mismo, de lo que nace la obli
gación en que la Administración se 
encuentra  de acep ta r  tal propiedad 
privada, n tenor  de lo dispuesto en

el artículo 40 del Reglamento dd 
Montes de 17 de Mayo de 1875, estq 
sólo tiene lugar cuando, justificado! 
debidamente en la p rác tica  del deis-: 
linde, es reconocido por la Admi
n is trac ión  al ser aprobado,, pero  
nunca  como en el p resente  easQ 
ocurre, cuando practicado y apro-. 
bado el último deslinde, la Admi-: 
n is trac ión  manifiesta que los te rre 
nos a que se refiere el interdictante 
no figuran como enclavados, sind 
form ando parte  in tegran te  del moiw 
te de utilidad pública.

4.° Que la propiedad en que el dé-? 
maridante apoya su interdicto poseso-* 

rio, conforme al artículo 41 de la ley 
Hipotecaria, tiene como'título a d q u i 
sitivo la compra realizaba a D. Carlos 
Barreno de Diego, an 25 de Enero de. 
1919, de ios inmuebles “Huerta de los 
Sauces” y “La Tablada”, sobre la 
bove hipotecaria de una información, 
po ve-sor i a practicada por el vendedor,, 
aprobada por auto judicial de 2 dq 
diciembre, de 1918, e inscrita en el

ógistro de la Propiedad de San Lo*
: nzo de# El Escorial, por lo que, ha-: 
riéndose aprobado el deslinde admi-< 
i: I sicativo del monte “ Pinar y agre-: 
gados”, por Real orden de 20 de Jtx* 
ni o de 1917, ningún valor puede í 
ner frente a la posesión de. la Admite 
nistración la pretendida en virtud d-el 
expediente judicial, puesto que, con 
arreglo al número 3.® 1el artículo 3M 
de la ley Hipotecaria^ sólo a pa r t i r  de 
la fecha de la inscripción posesoria 

beneficia o perjudica ésta a tercero, 
sin afectar para nada a una' posesión 
anterior, fuese administrativa o civil.

5.° Que aun suponiendo que, ,1$ 
información posesoria se hubiese 
practicado eon anterioridad1 a la apry^ 
baeión del deslinde de! monte “Pinar 
y agregados”, y se hubiere reclaman 
do. al praclicarse el deslinde, por los 
interesados, conforme se prev iene  Int
el Reglamento de 17 de Mayo de 1895 
y Real decreto de t.® de Febrero (le 
1901, alegando la mencionada infoiw 
mación posesoria, únicamente hubie** 
ra tenido valor y eficacia legal de 
arredilarse por ella la posesión .no 
contradi-cha durante treinta años, a 
cíeme: a y paciencia de los dueños de 
los medios, sin cuya circunstancia no 
pudo aprovechar a los supuestos .re
damante*, según s« Impone en la Real 
or¡ m de 4 de Abril de 1883; y

Od Que de iodo »fio ?e deducá de 
un modo evidente, en armonía mu la 
jurisprudencia eslah! -»eida, que «a la 
Adrninifc!rarifvn corresponde exclusi
vamente mantener el posesorio
legalmenle constituido jbu él m a p tf



1060                                                  21 Agosto 1927 Gaceta de Madrid.-Núm.  233
“Pinar y agregados”, perteneciente a 
los propios del pueblo de, Guadarra-^ ai a, no procediendo la vía interdictal 
iniciada, que, aunque dirigida contra1 
La Sociedad ^Cubiertas y 'Rejados”, 
ésta ha obrado en virtud d¡e una ad
judicación de servicio público y por 
mandato de la Administración, sin 
perjuicio de que el Sr. González Gayo 
pueda, si lo cree conveniente, ejerci
ta r  la acción de propiedad sobre los 
terrenos de referencia, en juicio or
dinario.

De conformidad con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con-» 
sejo de Estado, y de acuerdo con Mi 

, Consejo de Ministros,
Vengo en decidir esta competencia 

« favor de la Administración.
Dado en Santander a quince de 

Agosto de mil novecientos veintisiete.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel P rimo d e  Rivera, y  Orbankja .

Núm. 1.495.
En los autos de atribuciones /sus

citados entre el Comandante general 
£e Ceuta y el Juez de paz de Larache, 
de los cuales resulta:

Que con motivo de lesiones causa
das al paisano Andrés Giménez se si
guieron oportunas diligencias por di- 
¿ho Juzgado de paz, de las que, según 
tócio de la Jefatura de Policía y cer
tificación del Dispensario indígena, 
aparece: que el día 20 de Diciembre 
de 1920, y con motivo de la hechura 
de un traje, cuestionaron en el taller 
de sastrería de Andrés Giménez éste y el Teniente del Batallón de Caza
dores de las Navas D. Luis Rodríguez 
Marquína, agrediéndose ambos y re
sultando el primero con una herida 
leve que tardó tres días en curar, sin 
defecto físico ni impedimento alguno 
para el trabajo.

Que interesada de la Autoridad mi
litar por el Juzgado la comparecencia 
del denunciado para la celebración del 
oportuno juicio de faltas, el Coman
dante general de Ceuta, de acuerdo 
con el Fiscal jurídico miMtar, le re
quirió de inhibición, fundándose; en 
que los hechos pueden ser constitu
tivos de una falta leve comprendida m  el artículo 33b del Código de Jus
ticia militar, cuyo conocimiento co
rresponde a la jurisdicción de Gue
rra, según lo resuelto por el Tribunal 

Sppremo en las Sentencias que se invocan.
Que el Juzgado de paz de Larache, 

fie conformidad con el Fiscal, mantu

vo su jurisdicción, alegando: que a 
la jurisdicción ordinaria corresponde 
conocer de las faltas de lesiones leves 
cometidas por un m ilitar contra un 
paisano, a tenor de la doctrina man
tenida por el Tribunal Supremo en 
los autos que se citan, de conformi
dad con lo dispuesto en el aparta
do 12 del artículo 13 del Código ríe 
Justicia militar.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos informa sustancialmen
te : que no consta cómo ocurrieron los 
hechos, por lo menos en las únicas 
actuaciones que se tienen a la vista, 
pero parece deducirse que fué en una 
disputa entre el Teniente Marquina y 
el Giménez; que siendo un m ilitar el 
agresor y 110 tratándose del conoci
miento de una falta de la exclusiva 
competencia de los Tribunales de 
nuestro Protectorado, es evidente la 
competencia para conocer de la ju ris
dicción de Guerra; que se trata de 
una reyerta con paisanos, falta pre
vista en el artículo 335 del Código de 
Justicia militar, y aun cuando se crea 
que no es ésta la falta cometida, siem
pre deberá considerarse comprendida 
en el mencionado artículo 335, que 
term ina con estas palabras: “y todas 
las demás que no estando castigadas 
en otro concepto (faltas) consistan en 
el olvido o infracción de un deber 
militar, infieran perjuicio al buen ré
gimen del Ejército o afecten al de
coro con que las ciases m ilitares de
ben dar público ejemplo de morali
dad, decencia y compostura, aunque 
las mismas faltas tengan señalada pe
na en el Código ordinario”.

Que aunque 110 se quiera compren
der el hecho dentro de las normas 
amplias y generales con que term ina 
el citado artículo 335, aun precisan
do la infracción legal cometida como 
una falta de lesiones, siendo indiscu
tible y no negado por nadie que es 
competente la juricdicoión de Guerra 
para conocer de las lesiones (delitos) 
cometi dos por militares, es * absurdo 
que no sea competente para conocer 
de estas mismas lesiones cuando sean 
faltas; que el precepto del número 12 
del artículo 13 del Código de Justicia 
miitar, en que se apoya el Juzgado 
de paz de Larache, aun cmnsideránüo- 
lo de aplicación íntegra en la zona de 
nuestro Protectorado, no debe in ter
pretarse en el sentido restrictivo en 
que lo interpreta el Juzgado de Paz.

Que la Sección de Justicia y Asun
tos generales del Ministerio de la Gue
rra  entiende: que{ por ios propios 
fundamentos aducidos por el Coman
dante general, de acuerdo con su-Au
ditor y la Fiscalía jurídicom ilitar. de

que se ha hecho mérito, procede re
solver la competencia a favor de la 
Autoridad militar.

Que de lo expuesto ha surgido el 
conflicto, que ha seguido sus trám i
tes.

Visto el artículo 3.21 de la ley Or
gánica del Poder judicial, que dice: 
“Con arreglo a lo establecido en el 
artículo 269 de esta Ley, la jurisdic
ción ordinaria conocerá de todas las 
causas criminales, a excepción de las 
que estuvieren reservadas al Senado 
y de las que expresamente se atribu
yen en este título a las jurisdicciones 
de Guerra y Marina.”

Visto el artículo 322 de la misma 
Ley, que determina que: wEi conoci
miento de las causas por delitos en 
que parezcan culpables persoonas su
jetas a la jurisdicción ordinaria y 
otras aforadas, corresponderá exclu
sivamente a la ordinaria, la cual será 
competente para juzgar a todas aque
llas en los casos en que el castigo no 
esté reservado especialmente por la 
Ley al conocimiento de otra jurisdic
ción” ; y

Visto el número 13 del artículo 350 
de la propia Ley, según el que: “Las 
jurisdicciones de Guerra o de Marina 
en los casos respectivos serán las úni
cas competentes para conocer... 13 
“De las faltas especiales que se co
metan por los militares o por indi
viduo de la Armada, en el ejercicio de 
sus funciones” :

Considerando: Primero. Que el
presente conflicto jurisdiccional se ha 
suscitado por el Comandante general 
de Ceuta con motivo de diligencias 
instruidas por el Juzgado de Paz de 
Larache, por lesiones causadas por el 
Teniente del Batallón de Cazadores de 
las-Navas D. Luis Rodríguez Marqui
na al paisano Andrés Jiménez, por 
negarse este último, en su sastrería, 
a entregar al primero las prendas de 
vestir que particularm ente le tenía 
encargadas, lesiones que curaron a ios 
tres días, sin impedimento alguno pa
ra el trabajo.

Segundo. Que de tal hecho parece 
en efecto desprenderse la comisión de 
una falta cometida por el susodicho 
Oficial del Ejército, y de las actuacio
nes seguidas por la jurisdicción do 
Guerra, aparece de modo especial que 
el agresor no se hallaba, al realizarse 
el hecho, en el ejercicio de sus fun-¡ 
clones militares, ya que no es posible 
calificar como lugar m ilitar a tal sas
trería, ni puede afirmarse por lo ex
puesto que al efectuarse tales actos 
se hallase el referido Teniente en co
misión de servicio.
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Tercero. Que ordenado en el a r
tículo 322 de la ley Orgánica del Po
der jud ic ia l que: “El conocim iento de 
las causas por delitos en que aparez
can culpables personas su je tas a la 
ju risd icción  o rd in aria  y o tras a fo ra
das, corresponderá exclusivam ente a 
la ord inaria, la cual será  com petente 
p a ra  juzgar a todas aquellas en los 
casos en que el castigo 110 esté re se r
vado especialm ente p o r la Ley al co
nocim iento de o tra  ju risd icc ión ”, y  no 
tratándose,, p o r lo expuesto, de faltas 
com etidas por un  m ilita r “en el e je r
cicio de sus funciones” , único caso 
atribu ido  a la com petencia del .Fuero 
de G uerra, a tenor de lo dispuesto en 
^  núm ero 13 del artículo  350 de la 
m ism a Ley, es v is te  que a dichos T r i
bunales, y no a los del .Fuero m ilitar, 
incum be e-1 conocim iento del asunto.

De conform idad con lo consultado 
p o r la Comisión perm anen te del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en decidir este conflicto a 
favor de la ju risd icción  de los T rib u 
nales ordinarios.

Dado en Santander á quince de 
Agosto de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
Presidente éeí Csmiiejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já .

Nú m. 1 .496 .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en n o m b rar G obernador c i

vil de la p rov incia  de Cádiz a D. Ma
nuel L aujhé Pavía, C ontralm iran te  en 
situación  de reserva, en la vacante 
p o r pase a otro destino de D- Auto
pio Gascón.

Dado en Santander a diez y nueve 
de Agosto de m il novecientos vein tD  
siete.

ALFONSO
28! Presldeato ie  aUaistitiSv

M ig u e l  P r im o  d e  R ív r r a  y  ®r b a n e ja .

Núm . 1 .4 97 .
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n istros,
Vengo en ad m itir la dim isión del 

cargo de G obernador civil de l$ p ro 
v incia de L érida  a D. Jacobo M onjar
d ín  Blanco,

Dado en Santander a diez y nueve 
de Agosto de m il novecientos v e in ti
siete.

.. ALFONSO
M Presidente C&issej© de Ministros*

M i g u e l  P t u m o  d e  R i v e r a  y  O r o  a n e j a ,.

N úm . 1 .498 .
De acuerdo con Mi Consejo de. Mi

n istros,
Vengo en nom brar Gobernador c i

v il-d e  la p rov incia  de L érida a don 
Miguel Correa Oliver, General de di
visión en situación  de reserva.

Dado en S antander a diez y nueve 
de Agosto de m il novecientos v e in ti
siete.

ALFONSO
EJ Presidente del Consejo de Ministros,

fitu u E L  P r im o  m R iv e r a  y  O rb a n e já ,

 MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION

SEÑOR: Los servicios de la Aero
náu tica  naval, aun reduciendo su p lan 
tilla  de personal subalterno al m ín i
mo indispensable de sus necesidades, 
p rev istas en plazo re la tivam ente  p ró 
ximo, exigen un a  p lan tilla  de 22 Con
tram aestres, 2?. M aestres y 39 Cabos. 
Sin em bargo, el Gobierno de V. M., 
inspirándose en las norm as de la m a
yor auste ridad  y economía, estim a que 
esta p lan tilla  debe condicionarse p ro 
gresivam ente a las necesidades del 
momento, y  p a ra  el próxim o año 1928, 
p o r grande que sea la actividad des
arro llada en los servicios de A eronáu-; 
tica naval, es seguro que no alcance 
el total que se supone y que justifica 
el núm ero que queda mencionado, por 
lo que el M inistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
es de p arecer que p ara  1928 es sufi
c ien te que dicho aum ento se redúzca 
a 12 C ontram aestres, 15 M aestres y 
39 Cabos. E sta  p lan tilla  ir ía  su frien 
do después las modificaciones, que im 
ponga el avance do los servicios a que 
se afecta.

En atención a io expuesto, y  do 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 
el que suscribe tiene el honor de so
m e te r a la aprobación de V- M. el 
s igu ien te  proyecto de Decreto.

Santander, 15 de Agosto de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
H q n o r i® Co r n e jo  y  C.*\tivajal

REAL PE-ORETO 
ü ú n v  ‘ 1.4S9,

A propuesta  del M inistro de M ari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros,

Vengo en d isponer lo siguiente :
A rtículo 1.° La p lan tilla  del p e r - ’

sonal subalterno  de  A eronáutica naval 
se su je ta rá  prov isionalm ente al nú^ 
m ero s igu ien te : 12 C ontram aestres, 
15 M aestres y 39! Cabos.

A rtículo 2.a'* E ste  núm ero s u fr irá  
anualm ente las modificaciones qué 
im ponga el avance de los servicios a1 
que esta  p lan tilla  se afecta.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de m il novecientos veintisiete*

ALFONSO; :
El Ministro do Marina,

H onorio Cornejo  y  Carvajal .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: Con s id e ra c io n e s  de o rd en  
técn ico  y económ ico  y  el cum plid  
m ien to  de p re c e p to s  leg a les  que de^, 
te rm in a n  la s  n o rm a s  a que ine lu d i
b le m en te  h a  de a ju s ta r s e  la  con-* 
t r a ta c ió n  de los se rv ic io s  p ú b lico s , 
o b lig a ro n  a e s te  M in is te rio  —  no 
o b s ta n te  su s  v e h e m e n te s  deseos en  
c o n tra r io — a d e se s tim a r la  única* 
p ro p o sio ió n  p re s e n ta d a  y  a d e c la ra r , 
en co n secu en c ia , d e s ie r tó  eli c o n c u r
so que, en  v ir tu d  de la  autoriza-* 
c ión  co n fe rid a  p o r R eal d ec re to  <íe 
7 de S ep tiem b re  de 1926, la  D ire c 
ción g e n e ra l de C o m u n icac io n es 
convocó p a ra  e s ta b le c e r  el s e rv i
cio de tra n s p o r te  de c o rre sp o n d e n 
cia, p o r v ía  aé re a , en  -la lín ea  dé 
Sevilla a Las P ahuas de G ran Ca
n a r ia  y  S a n ta  Cruz de T en e rife .

Al p ro m o v er el co n cu rso  de re fe 
re n c ia  hubo  de l im ita rs e  a u n a  ex
p ed ic ió n  red o n d a  sem a n a l el se rv i
cio de la  l ín ea  en p ro y ec to . No p e r
m itía n  la s  d isp o n ib ilid a d e s  econó
m icas d o ta r lo  con m a y o r a m p litu d  
en  el m om ento, de su  in ic iac ió n .

M as el vivo In te ré s  del G obierno  
de S, M., so líc ito  s ie m p re  p a ra  todo  
cu an to  se re fie re  ai d e sa rro llo  de 
Jo® se n e c io s  de c o m u n icac io n es , de
c id iéron le  a p la n e a rlo  e in te n ta r  su  
c o n tra ta c ió n  a ten d ien d o  a que r a 
zones de co n v en ien c ia  nacional) y  
e s tíb iu lo s  de o rden  e s p ir i tu a l  aco n 
s e ja b a n  e s tre c h a r  los v ín cu lo s  y  f a 
c i l i ta r  los m edios de re lac ió n  e n tré  
E sp a ñ a  y el a rc h ip ié la g o  c a n a rio .

D ism in u id o s  a h o ra  los c réd ito s  
de que se d isp o n ía  con m otivo  dé 
la  re c ie n te  c re a c ió n  de u n  serv ic io  
aéreo  in te rn a c io n a l, e n tie n d e  e s té  
M in is te rio , firm e en  el p ro p ó s ito  de 
l le g a r  a la rá p id a  im p la n ta c ió n  del 
que se viene, hac ié íido  m érito ,
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aun  cuando m a l  puede convocarse  
un nuevo concu rso  p a ra  e s ta b le c e r 
lo de m a n e ra  definitiva, es, en c a m 
bio, fac t ib le  c o n t r a ta r lo  po r  el pe
ríodo que c o n s ien ta  el r e m a n e n te  
ex is ten te  en P resup u es to , ,  p o r  v ía  
de ensayo  y con c a rá c te r  p ro v is io 
na l  y directo. Conside ra  que a tal 
efecto son  de ap l icac ión  p recep tos  
de la v igen te  ley de A d m in is t rac ió n  
y  Contabil idad de la H acienda pú-. 
b lica  y u ti l izad les  p a ra  el fin p ro 
pues to ,  ios re i te ra d o s  o fre c im ie n 
tos de la Com pañ ía  E sp a ñ o la  de 
Tráfico Aéreo, E m p re s a  de c a rá c te r  
n ac iona l,  que . a l  fo rm u la r lo s  se 
eom prom ete  a. l levarlo  a cabo a ju s 
tándose estrictamente a las con
diciones del pliego que sirvió de 
base p a ra  la convoca to ria  del con
curso  que se declaró  des ie r to  y a 

. las m odalidades  que im ponga  el ca 
rá c te r  p rov is iona l  del con tra to .

P lan te á n d o lo  de es ta  su e r te  se 
o b te n d rá n  da tos  feh ac ien te s  de 
cuan to  con este  enlace aéreo  se r e 
lac iona ,  se co m p ro b a rá  la conve
n ie n c ia  de m a n te n e r lo  si los r e s u l 
ta d o s  co rresponden  a cu an to  con 
este  servicio esp e ra  el Gobierno de 
S. M., te n d rá  ap l icación  un  créd ito  
que hoy no la tiene, sa t is fac ien d o  
a sp irac iones  in s i s te n te m e n te  m a n i 
fe s tad as ,  y serv irá ,  según  su  m ayor 
o m e no r  eficacia, p a ra  f i ja r  la c u a n 
tía  de! d ispendio  que h ay a  de em 
p le a rse  y p r e p a r a r  en la. fo rm a  que 
exigen las  d ispos ic iones  legales  vi
gen tes  u n  am plio  concurso , en el 
que debidam en te  g a ra n t id o s  queden  
los in te re se s  del serv icio  y  de la 
A dm in is trac ión .

P o r  ta les  cons ide rac iones ,  el Mi- 
mis t ro  que suscribe, de acuerdo  con 
el Consejo  de M in is tros ,  t iene  el ho 
n o r  de so m e te r  a la ap robac ión  de 
V, 11 eí s ig u ien te  proyecto de De
cre to .

Madrid, 13 de A gosto  de 1927,
SEÑOR:

A h: &... P de V. M-, 
Se y e r t a n g  M a r t í n e z  A ntro

REAL DECRETO 
® úm . 1 JBW.

A  p ro p u e s ta  del M inis tro  de l& 
Csofeemaeión y de acuerdo  con el 
pa reee r  4e  Mi C onse jo  de M inis
t ro * ,

Yenigo «n ¿ e e r e to r • lo s ig u ien te :
Artículo único. Se au to r iza  ai 

M in is tro  de la G obernación, y m  ¿m 
no m bre  a la Dirección g en e ra l  de 

C o m u n i a a p a r a  e o n tra V * -* *  d i - .

re c ta m e n te  con la C om pañ ía  E s p a 
ñ o la  de T ráf ico  Aéreo, h a s ta  la t e r 
m inac ión  del v igente  ejerc ic io  eco
nóm ico  y d u ra n te  seis m eses  m á s  
del e jerc ic io  económico ven idero , 
po r  v ía  de ensayo y con c a rá c te r  
p rov is iona l,  el servicio de t r a n s p o r 
te  de la co rresp o n de nc ia  pública, 
en la l ínea  aé rea  de Sevilla a Las 
P a lm a s  de G ran  C a na r ia  y Sun la  
Cruz de Tenerife ,  con a rre g lo  a las 
bases  ap ro b ad as  po r  Real decre to  
de 7 de Septiem bre  de 1926 y a las  
[ im itac iones  económ icas  y  m oda l i 
dades que im p o n gan  los c réd itos  
d ispon ib les  y el c a rá c te r  p rov is io 
na l  del co n tra to .

Dado en S a n ta n d e r  a qu ince  de 
A gosto  de m il  novecientos  v e in t i 
siete.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación,

S iy s s s u a n o  M a r t ín e z  A n í -do*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Constituido . provisional

mente en la Asamblea celebrada en 
Cartagena el 20 de Julio último y con 
arreglo a las bases establecidas en el 
Real decreto-ley de 28 de Mayo del 
año actual, eb Sindicato de producto
res libres de minerales ríe plomo y 
cinc de la zona de Gartagena-Maza- 
rrón, cuyo normal funcionamiento lau 
to ha de contr ibuir a resolver la cri
sis por que atraviesa la minería de 
aquella región, y siendo necesario 
pa ra  que acuella entidad quede defi
nitivam ente constituida la apronación 
oficial del Reglamento pa ra  su régi
men, que ha sido objeto de un dete
nido estudio por parte del Ministerio 
de Fomento.

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguie-nle proyecto Ce Real 
decreto.

.Santander, 15 de Agosto de 1927-
SEÑOR:

A L. II, P. de V. M.,
Ra f a e l  B u n -u ; m ;:a y

REAL DECRETO 
ñ ú m ,  1JÜ1.

A 'p ropuesta  del Ministro de F o 
mento,

Vengo en decretar lo s iguiente:
Artículo único. Con el nombre de 

S itó les ío  Minero de Cartagena- Maza 
rrón  ^e declara oficialmente consti

tuido el Sindicato de productores lm 
bres de minerales de plomo y cinc def 
aquella zona y se aprueba el siguí en-* 
te Reglamento por que habrá  de re-? 
girse.

Dado en Santander a quince dé 
Agosto de mil novecientos veintisiete»

ALFONSO .. :
El M inistro de F oítmííiío.

Ra f a e l  B e n j u m e a  y Burín .

R e g l a m e n to  g e n e r a l  d e l  S in d i c a t o
m in e ro  d e  C a r ta g e n a -  M a z a r ró n .

CAPITULO PRIMERO 
Finalidad de la sindicación .

Artículo í.° En cumplimiento dé 
lo dispuesto por el Real decreto de 28 
de Mayo de 1927, se constituye una 
entidad denominada “Sindicato mine
ro de Cartagemi-M azarcón”, integra
da por los productores libres de minerales de plomo y cinc a que hace 
referencia la soberana disposición.

Artículo 2.° Esta entidad tendrá su 
domicilio en Cartagena.

Artículo 3.° La finalidad primor-» 
dial del Sindicato consiste en procu
ra r  que la parte de producción espa-* 
ñola del ramo que. no pertenece a las 
Empresas fundidoras existentes, se 
vea libre, tanto para  el desarrollo do 
la explotación minera, como para  el 
desenvolvimiento eomm-oial, de la ac
ción de organismo;'. !ermodiarins, de 
naturaleza industrie ...» mercantil. Pa
ra proveer a este fia, el Sindicato po-4 
drá, cuando las circunstancias lo 
aconsejen , ' acometer las empresas si
guientes:1.a La construcción, adquisición o 
arrendam iento  de fábricas de fundi
ción y elaboraciones de plomo, en 
cualquier punto de la provincia dé  
Murcia.

2.a La compra y venta de mine can les de plomo y cinc, o de plomo y 
cinc metálicos, en c u a l q u i e r  puní.o-4de 
España o del extranjero, y de e fec tuar 
tedas las operaciones relacionadas con 
este objeto.3.a Efec tuar  tocia clase de elab©-* 
raciones industriales, operaciones y  
contratos que tengan "elación con la fabricación y beneficio de minerales 
v metales de plomo y eme, incluso la 
adqu isición, a uremia mi en tu, explota
ción, venta y negociación de te rrenos 
e inmuebles’, y hasta la organización 
de servicios de transportes marít im os 
y te rres tres  si se es tim ara nece
sario para  llenar mejor la finalidad 
del Sindícalo.

Artículo 4.° Otr© de los ©bjetos - 
principales del Sindicato es el cte- r e 
un ir  el reuns t u n ei as de pe rso-n a 1 kla d 
y ga ran tía  rea] necesarias para oble-* 
ner del Estado, directa © itubroela- 
mente, auxilios económicos, p rés ta 
mos, anticipos o primas a la. p roáuc-  
ció o. A este fin. los fondos que el Su*-1 
di calo obtenga del Estado podrán ser 
destinados a los objetos que se espe
cifican en los apartados ah  b), cb d.L
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6), f)> g) y  b) del artículo 5.° del Realdecreto de 28 de Mayo de 1927.
Artícul-o 5.° Proveerá tam bién  la 

sindicación a los fines siguientes:
a) E je rc i ta r  cerca de los Poderes 

públicos los derechos y acciones que 
conceden las leyes, para la defensa 
de los intereses mineros, y gestionar 
la promulgación de disposiciones le
gales que en el fu turo  pudieran  con
siderarse beneficiosas para el desen^ 
volvimiento de esta industria, y ta m 
bién form ular  quejas y reclamacio
nes contra los actos lesivos de la Ad-. 
ministracion o de entidades extrañas.

b) Gestionar la condonación t e n v  
poral de tributos, así como la re for
ma de leyes tr ibu tar ias  onerosas, p rocurando, a ser posible, la celebración 
de concierto con la Hacienda, para  la 
exacción de los mismos.

c) Fom enta r  y estim ular la c rea
ción de organismos cooperativos obre-* 
ros, y especialmente los que llenen 
fines sociales relacionados con la en
señanza profesional y la previsión. •

d) P rocurar  la acción cooperativa 
p a ra  contratos de accidentes del t ra 
bajo y retiro  obrero, así como para  
la adquisición al por mayor de explo
sivos, materiales y útiles en general 
p a ra  la explotación m inera  y meta-4 lúrgica.

CAPITULO II
. r

Be la sindicación en general.
Artículo 6.® Podrán pertenecer al Sindicato y d is fru ta r  la plenitud de 

derechos, y beneficios que concede el Real decreto de creación del mismo:
a) Los propie tarios  do minas de plomo y los arrendatarios  que posean 

contratos nacionales o nacionalizados en España, que no sean fundidores, 
cuyas concesiones se encuentren enclavadas en la región de Cartagena, 
La Unión y Maznrrún, que abarca el 
citado Reai decreto, con la condición 
de que se hallaran  en actividad en la 
fecha del mismo, o lo hayan oslado en el segundo semestre del año 1926.

b) Los propietarios y a rrenda ta rios de minas de p lom o‘de otras re-
iones que además de reu n ir  las con- 
iciones mencionadas en el ap a r ta 

do a) tengan explotaciones que por sus especiales condiciones o por las 
carac le r ís tkas  de los m inerales guarden relación de analogía con las de 
esta comarca.

Artículo 7.® Los sindicados, ya sean personas natura les  o jurídicas, m  di
vidirán <en dos grupos,, designados, 
respectivamente, eon los nombres de 
pro'p.icdínáós ée minas y explotadores 
de minas.Artículo 8.° ' El propietario  que ex
plote su mina, cualquiera que sea el 
régimen in ter io r  de la explotación, 
•tendrá los derechos correspondientes 
a los propie tarios  .y a los explotado- ros sindicados.

Árlíeulo 9ó Será condición precisa 'pora la sindicación que las entida
des dispongan, libremente, en el momento de la sindicación, de la  totali
dad do la producerón o de Jo parle  de 
ella une les pertenezca según contrato.Artículo í 0 No obstante lo dis- 
Tum.-ío en el artículo anterior, podrám

ingresar en el Sindicato, en el momento de su constitución, aquellos que estén obligados a entregar sus mine
rales a otra entidad, siempre que cons
te de m anera fehaciente o se pruebe documentalmente que tal obligación tiene su límite de plazo, que termine 
antes del 31 de Julio de 1928 y que 
fué contraída con fecha anterior a la de 28 de Mayo último, aprobatoria del Real decreto-ley de Bases.

Los sindicados que se hallen en este caso d isfrutarán , en lo q uedes  corres
ponda, los beneficios que la sindicación concede y los derechos reglamen
tarios, incluso los de las primas re in 
tegrables sobre la producción p rev is
tas en dicho Real decreto-ley, si bien 
esto con las restricciones que para cada caso acuerde el Ministerio de Fo
mento respecto al modo de fijar la cuantía de las primas, y vendrían ade
más obligados a abonar al Estado un 
interés tíel 5 por 100 anual sobre el importe de las mismas desde la fecha en que las perciban hasta  el día en 
que comiencen a entregar sus m inerales al Sindicato.

Artículo 11. ' Los que se encuentren en el caso del apartado c) del Real de
creto de 28 de Mayo de 1.927 presen
tarán  al Sindicato constituido las solicitudes procedentes, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo 80 de este 
mismo Reglamento. Acerca de la admisión- resolverá la Jun ta  general, su
jetándose a lo dispuesto en los a r tículos 30 y 31 del mismo.Los propietarios y explotadores de minas que reuniendo e n  la actualidad 
las demás condiciones reglamentarias no puedan sindicarse porque concurra 
la circunstancia de ser fundidores, po
drán ingresar en el Sindicato en el 
momento que dejen de serlo.Artículo 12. Las entidades mineras 

- que radiquen fuera  de esta comarca y se encentren en las condi tienes del 
apartado C) del artículo L° del Real 
decreto básico, tendrán  -un plazo de dos meses para ingresar en el Sindi
cato. Será condición precisa que ju s tifiquen que en el momento de la constitución del mismo reunían  las condiciones exigidas por el citado Real 
decreto y  determinadas p o r  este Re
glamento.Artículo 13. Además de lo I casos anteriores, podrán sindicarse en con
diciones especiales las entidades si- 

1 guíenles:a) Las Empresas o negocios m ine
ros que pueden crearse en el porve
n ir  y que reúnan  las demás condicio
nes exigidas por él Real decreto de 
bases. Se considerarán empresas nuevas para  estos efectos, las explotacio
nes de confesiones en que so inicie el laboreo ya d irectamente por sus p ro
pietarios o por medio de arrendam ien
tos. Habrán de solicitar h  sindica
ción en un plazo de dos meses, a con
ta r  de la feelia de inauguración del 
negocio.

b) Las m inas  qué habiendo estado
raraUredos duran te  el segundo semestre  de i 926, reúnan  sus trabajos ton 
ocasión de la formación del Sindicato 
o en fecha ¿emprendida dentro del año actual.

Las enitdactes temprendidas en to« dos apartados que anteceden, ao te n 
drán derecho a la percepción d© p ri

mas sobre la producción a que hacd 
relerencia la disposición t rans ito r ia  del tantas veces citado Real decreto 
de bases. Los que se encuentran  en el 

ra so  del apartado b) habrán de soli- 
c i lar  su ingreso en el plazo fijado y 
el acuerdo del Sindicato necesitará" 
para  ser firme la aprobación de lá 
Inspección técnica del Estado.

Articulo 14. Todo arrendatario qud reúna las condiciones legales poará  
ingresarren el Sindicato siempre qué 
haya solicitado su admisión la eiitL: 
dad propietaria  de la mina arrendada.Los que no se bailen  en este caso 
serán adm.it idos provi si ornad mente, pe
ro no serán inscritos definitivamente 
como sindicados bas ta  que lo acuerdé 
la jun ta  general del Sindicato coiis-? 
fi ínído en su p rim era  reunión extra-* 
ñera I por mayoría absoluta de vol os, 
que sumen por lo menos o] SO ñor 100 
de los sindicarlos, en v ista  de la fm-t porbencía de la explotación y  el in 
terés y írarnntías oue el arrendami'en* lo aporte a la sindicación.

Artículo 1’5. Las minas qué r e 
uniendo en la actualidad condiciones 
terrales no insrresen en el Sindicato antes de 1.° de Septiembre próximo, 
podrán^ solicitar su sindicación en él 
porvenir. Será condición -precisa qué 
su admisión In acuerde la Jun ta  ge* 
neral por mayoría absoluta de votos 
y una vez sindicadas contraerán !á obligación de aportar  -cus minerales, 
pero sin percib ir  utilidades industria* 
Ies duran íe  los dos primeros años y 
sin que puedan e jerc itar  ninguno dé 
los demás derechos reglamentarlos durante el primero.

Artículo 16. Con arresto a ío dis-* ¡puesto en la base 11 dM Real decretó' 
de creación, podrán sindicarse las m i
nas que directamente o ñor contratos de arrendamiento, exploten m inerales 
complejos de piorno v cine. Estas -rui
nas aportarán al Sindicato ]ns dos clases de menas Los interesados fo rm a
rán parte  de.l Sindicato de producto
res de plomo en la sección que Ies corresponda y tendrán la repreisenta- 
ción proporcionada a la cuantía de su 
producción de minera! de esa especie. 
Corno productores de minerales de eíns 
form arán p a r L  de uno reoelón espe-r 
cía] cuyo funcionamiento so r e g la -¿ 
menta en otro capítulo, y ja cual se¡ 
desenvolverá con independencia -de la Federación de Smdfrafo?c #

Artículo 17. Fio podrán ser adm i
tidos e-n ot ‘Sindicato.'- como produc- . toros do menas dé eing, los cine no anorten a! mismo los minóralos de 
plomo que é im u ltánew ién l»  p roduzcan.Artículo 1,8 . Los explotaéores de •parcelas o zonas de minas posean r o ntrn f os de a recuda miento y evy © laboreo se re a II cc pon ind^nend en l̂m, podrán sindicarse en la» mmrras *on- d ?cipne« y eon análort-s derechos y obligaciones que los a?*rnnáslarits: de minas.Tns -explotadores de ti? jos de minas 
nue d ireonren da los m mere fes « e  nro?luzcan y mm no nmmn c o i i r s i s s  
escritos ni reúnan  lm  s tn d im m m  de 

erp el Rshnr#* ,4e. bis arremdafr Mo-s nr reatas, tes íH hm e  rpnU jfufr  n a  gruipo 
mina, ijád agrada por quV ^& «a|§& i*
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libremente de los minerales para 
■.aportarlos al Sindicato. Sera condi
ción ¡precisa que se inscríba la pro
piedad de la mina y la representación 
dei grupo la ostentará el propietario 
o el explotador que los agrupados de
signen.

Artículo 19. Las minas de distin
tos propietarios que constituyan un 
grupo para su explotación, cuando 
.sea posible separar de la producción, 
total la parte correspondiente a cada 
Una, estarán obligados a .sindicarse 
todas para que sea admitido el arren
datario común. En este caso, el gru
po de propietarios designará un re
presentante con el número de votos 
que corresponda a la cifra de produc
ción total. En caso de desavenencia, 
bastará que cualquiera de los-propie
tarios solicite la intervención de la 
inspección técnica del Estado, la cual 
llevará a cabo la separación y distri
bución para los efectos de la repre
sentación en el Sindicato.

Artículo 20. El Sindicato consti
tuido cuidará de subsanar los defec
tos de que pudiera, adolecer la docu
mentación acreditativa de la persona-' 
¡idad de las entidades que concurran 
a su formación.

Asimismo, por lo que se refiere' a 
propiedades mineras y arrenda míen
los, llevará a cabo, por los procedi
mientos ordinarios, las investigacio
nes necesarias para comprobar si las 
propiedades mineras y contratos ins-* 
iritos están exentos cíe gravámenes.’

CAPITULO III

Régimen de gobierno y Juntas.

Articulo 21. La representación del 
Sindicato corresponda a una Junta 
genemll legalmente constituida, y los 
ácuerdos que adopte, en cumplimiento 
de lo3 preceptos de este Reglamento, 
obligan a todos los sindicados.

Artículo 22. La Junta general se 
compondrá:

a) De todos los propietarios de 
minas cuya producción durante el año 
natural precedente haya sido de 25 
toneladas valoradas en plomo metá
lico, por lo menos. -

b) De todos los explotadores de 
minas cuya producción en las mis
mas circunstancias haya sido de 50 
ioneltdas. por lo menos. '

Los propietarios cuyas produccio
nes no lleguen al mínimo podrán 
constituir uno o varios grupos, para 
Completar la cifra, y nombrarán sus 
respectivos representantes, que term 
d r fe  los votos correspondientes a la 
producción que sumen los reunidos, 
gualmente podrán reunirse los explo- 

:<&doras para designar sus represen—. 
. taníes, con arreglo al mínimo de 50 
Ansiadas de producción.

A? turulo 23. Los Vocales el el gril
la  de propietarios de minas tendrán 
un voto por cada 25 toneladas de pro
ducción en el año precedente. Los del 
grupo de explotadores tendrán un 
yc#t> por cada 50 toneladas.

Artículo 24. La Junta general se 
Punirá en sesión ordinaria una ves: 
M  año, en fecha anterior rj 30 de 
Abril. Be reunirá* además, en sesión

extraordinaria, cuando lo acuerde la 
Junta directiva o lo pida’ un número 
de sindicados no inferior a .veinte, y 
cuya producción' represente, por lo 
menos, un 20 por 100 de la total del 
año precedente, en solicitud dirigida 
al Presidente, en la que expongan el 
objeto que haya de tratarse,
' Artículo 25. Las convocatorias se

rán hechas con quilico días do antela
ción, por lo menos, y se anunciarán 
en el Boletín Oficial de, la provincia, 
sin cuyo requisito no serán válidos 
ios acuerdos. 'También se publicará el 
anuncio en uno o varios periódicos 
locales de Cartagena y Mazarrón.

Artículo 25. Todo" sindicado que 
desee concurrir a la Junta general 
presentará en Secretaría, con seis 
días ele antelación, por lo menos, los 
documentos referentes a la entidad 
que haya de representar, así como 
los datos de producción y cualesquie
ra otros que definan su situación o o-' 
mo sindicados, a l  objeto de coteja j ó o s  
con los que figuren en el censo de sin
dicados.

Análogos datos presentarán ios re
presentantes de las minas que, se ha
yan agrupado para completar la cifra 
mínima de producción,

En el caso de que se suscitase duda 
acerca de la autenticidad de alguna 
representación, ia Junta generar re- 
soverá, como cuestión previa, solfee la 
asistencia del representante. Los pro
pietarios o explotadores sindicados, 
sean Sociedades o particulares, podrán 
hacerse represen!ar por mandatarios 
que ostenten su apoderamlenío en 
forma legal.

Artículo 27. La Junta general es
tará legalmente constituida en sesión 
cuando entre los sindicados presentes 
o representados sumen, por lo menos, 
el 75 por 1¡/J de la producción total 
del año precedente.

Si esta circunstancia no se diera en 
la primera convocatoria, se hará una 
segunda cinco días después lo más tar
de, y en este caso el plazo entre la 
convocatoria' y la reunión se reducirá 
a otros cinco días. Los concurrentes 
a esta segunda reunión deliberarán 
válidamente cualquiera que sea la 
producción representada, pero sola
mente sobre los asamos puestos a-i or

den del día de la primera convoca
toria.

Artículo 28. La Junta general será 
presidida por el Presidente o, en su 
defecto, por el Vicepresidente. A falta 
de uno y otro, la presidirá el Admi
nistrador que el Consejo designe.

Artículo 29. Salvo lo dispuesto por 
este Reglamento para casos especiales, 
los acuerdos serán tomados en los ca
sos ordinarios por la mayoría de los 
votos de los sindicados presentes o 
representados.
. Artículo 30 La Junta general ten
drá las atribuciones .siguientes:

1.a Examinar la Memoria que el 
Consejo presente dando a conocer la 
situación de los negocios del Sindi
cato.

2.a Discutir.y, si procede, aprobar 
las cuentas.

3.a F ijar ios beneficios a repartir.
4.a Nombrar el Presidente y los 

Administradores que habrán de reem

plazar a los que hayan cofia do en sus 
fui icio ues.

5.a Resolver j . l os te io
nes que haya.it > n das ai
Consejo por ios t 1 j ion do
ios preceptos de * unto.

62 Propdner L n » * ms Es-
tai utos.

7 A Resolver sobre la disolución del 
SI mií eaio.

3.a ileso i ver sobre el de sí. i no do los 
fondos que el Sindicado recrea directa 
o indi rectamente dei Estado, a los iines 
indicados en los apa nados a), b) y c) 
del lie a i cierre i o de 28 de 'M ayo 
de 1927.
. í)b Resolver igualmente sobre ios 

fondos destinados a los fines. indicados 
en Jos apartados e) y i) dei citado 
Real decreto.

10. Resolver acerca do las solicitu
des de ingreso en ei Sindicalu.

t i. Resolver, cien tro de los límites 
que marcan los Estatutos, sobre lodos 
aquellos asuntos que afecten al Sin
dicato y adoptar ios acuerdos que 
procedan.

i 2. Resolver, si lh '-na el caso, 
acerca de la convenio > a de que el 
Sindicato, conservando - propia per
sonalidad, entrara a formi-r parte de 
una organizad ni nacional que abar
cara toda o la mayor parto de la in
dustria minera y fundidora de Es
paña.

Los acuerdos %ohre asuntos com
prendidos en las atribuciones 1.a. 2.a,
3.a, 4.a y 5.a serán lomados necesaria- 
meníe en Junta general ordinaria.

Los que .m i eneran a las au uncio
nes 10 y 11 pueden ser Lomados in
dis Lint-ámente en Juntas ordinarias o 
extraordinarias.

Los referentes a las at.ribuciámes
5.a, 7.a, 8.a, 9.a y 12 habrán - de ser to
rnados en Juntas generales extraor
dinarias.

Artículo 31. No obstante lo dis
puesto en ei artículo 29 para resolver 
acerca de la concesión de préstamos 
a que se refiere la atribución 9.a, se 
necesitará el asentimiento del 80 por 
100 del número de propietarios que 
representen, cuando menos, el 80 por 
100 de la producción total del año 
precedente, y la aprobación de la re
presentación del Estado en el Sindi
cato.

Para los acuerdos a que se refiera 
la atribución séptima, será necesaria 
una mayoría que represente por lo 
menos el 75 por 100 de la producción 
total del a ñ o 'precedente al de la lo
cha del acuerdo.

Artículo 32. En las convocatorias 
a juntas generales ordinarias y ex-* 
traordinarias habrá de consignarse un 
extracto de los asuntos c r i o  hayan de 
tratarse.

Artículo 33, Los acubados de la* 
Juntas generales constarán en'actas 
firmadas por el Presidente, dos escru
tadores y’ dos ' Administradores.

Artículo 34. Para ejercerlas fuiw 
clones de escrutadores se Invitará & 
los dos sindicados presentes que ten
gan mayor número i c Los, y
caso de que no ace t a los quft
les sigan .en lista, t btener la 
aceptación.

Además se formará una lista en 18. 
aue consten los nombres y domicilio*
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¡de las entidades o par t icu lares  p ro 
p ie ta r ios  y explotadores y de sus ré~ 
p resenU níes  que hayan  concurrido a 
ía Junta , así como la producción que 
cada uno represente.

Artículo 36. El ’ Consejo directivo 
f ijará  el orden del día, incluyendo en 
el las proposiciones que por lo menos 
eco diez 'días de an idac ión  ¿e lo h a 
yan  presentado autorizados con las 
f i rm a s • de diez sindico.dos cuando mo
nos, y (lúe represen ten  cuando m u v -  
mo el 10 p o r  ¡i00 de la producción 
to ta l do! ano precedente.

Artículo 35.k La ges 'ió r  , d irectiva 
y adm inis tra tiva  del Sindicato corres
ponde a un  Consejo elegido de su seno 
po r  kt Ju n ta  general y compuesto ele 
un  Presidente, cuatro Administrado^ 
res de la Sección el el plomo y dos de 
la sección del cinc, estos ú ltimos de-, 
si vanóos por  la Ju n ta  do esta sección.

Paca ]a provisión do estos cargos, 
s ; ó , orondeo hvIvrvvueAve uno los 
rícelos en p r im a ra  votación reúnan  
p o r  lo menos la m itad  más uno del 
nú m e ro  ue votos quo concurra?! a la 
elección. Para, los que no lo? oburvie- 
ren  se repe t i rá  la votación en la mis-, 
i s a  .sesión y serán designados los que 
^OrnUeicrP m:.-u-xa, cu a mu te. a que 
fuere el número de sufragios.

A ríe; caí o 37. • Es t e  Consejo direc ti
vo, ave p a ra  todo cúnalo se re la don  o 
r:' n la gestión industria l  y  comercial 
de] Sindicato, tandró el carácter  de 
Consejo de A dvu a p i re e  ion. denguera  
los representaril.es de1. Búiüicaio en lá 
Pv’dorrríón. y en A Gemí si ón inodora 
de precio?.,

Artículo 3B, I,os cargos de P res t-  
. A en í e._ y Ád m 1 n i s i r  a dore s s o n h o n o r í - 
íleos, y su gestión du ra rá  cuatro años, 
•renovándose el Consejo ñor mitad ca
chi dos años. Los miembros que cesen 
pueden ser reelegidos.

Por excepción, al fui ele los dos p r i-  
menú; años cesarán en sus funciones 
tees do los Ádmú113 í;rarjores elegidos 
por  la sección de productores de p io 
rno y uno de los elegidos por la sec
ción de los productores de cinc -desig
nados a la suerte

-Artículo 39. En  caso de vacante 
producida por  dimisión o fallecimien
to do alguno de los Administradores, 
podrán  los restantos cubrir  la vacante 
pro  v is i on tú me al e, sin perjúrelo, en 
CaS.lt.ru ¡era qc, «seos casos, de la. ccn- 
Armaci.ón do la Ju n ta  general más p ró 
xima. Si dentro de un mismo e jerc i
cio sé p rodu jera  más de una vacante? 
deberá convocarse a Junta  general 
para  cubrirla ,

Si algunos ele los miembros del 
Consejo dejara  de re u n ir  las condi
ciones exigidas p a ra  ser o rep resen ta r  
legalmente á entidades sindicadas, ce
sará en ese momento en el cargo p ara  
que hub ie ra  sido nombrado, y la va-  

• cante se proveerá  en la forma y con
diciones antes indicadas.-

Los cargos de Administradores asi 
nombrados no dura rá  más que el t iem 
po que faltare a sus antecesores.

Artículo 40, El Consejo direoilv#, 
en la sesión inm edia ta  á la Ju n ta  ge- 
n i r a l  ordinaria,, elegirá mi V icepre
sidente y un A dm inis trador delegado.

En caso de ausencia 'do! P residen te  
y  del Yieenrósldente, el Oofiseío

s ig n a rá  en cada  sesión, cuál de ios
A d m iró s í rad o re s  d e b e rá  d e se m p e ñ a r  
las func iones  de P res iden te .

A rtícu lo  41. P re v ia  la c i tac ión  del. 
P r e s i d e n t e , . del V ic ep re s id en te  o de
dos Adra i 11 i s l r a d o r es, el G o n 3 ej o se 
re u n irá  cuantas  ve ce s  lo. ex ija  «el in 
fe res  del Sin díca lo  y, por lo menos, 
u n a  vez al roes.

A rtícu lo  42. Tjorlo A d m in i s t r a d o r  
puede' a u to r iz a r ,  por medio de u n  p o 
d e r  escrito , a uno tío su s  colegas p a r a  
que le rep resen te ,  en las  sesione? del 
Consejo; p.ero n in g ú n  A d m in i s t r a d o r  
p o d rá  r e u n i r  .m ás  de' dos -votos, comn 
p re n d id o  el suyo.

A rl íe n lo  43 , Los acuerdos se, to 
m arán  p o r  m a y o r ía  de votos de los 
individaoc p resentes a 1 e.p re sentados. 
E n  cazo de empate, decidirá, e] voto 
del Presiden le.

P a r a  que ios acuerdos del Consejo 
sean válidos será  necesario  que oslen  
prescritos o represen tados cuatro Ad
m inistradores. por  ]o rnaiKiS.

L o s a •'1.10 rd  o o d e I C o n s e j o (I i r  c c t  i vo 
so i ia rá n  con s t a r  en ac tas  f i rm adas  
P o r  i o d o s 1 o s A din  i. n  i s í r a d:o re  s p re  -  
sanies. L a s  copia.? o. ex trac to s  de es-* 

j tas  deilberacioneí;,  p a r a  que h ag an  
p ru e b a  d eb e rán  certif icarse ' p o r  el 
Pues intento o por uno  de jos Admini-A 
írad e re s ,

A rticulo  4 b  E l  Consejo d irectivo  
tendí á los poderes -más extensos .para 
la gestión. 77 adm inistración  del S in 
dicato, sin roó.s ovcopcinnes que los 
casos reservados a la Junta general. 
E stará  esp u lahuón le autorizada p a r a :

í.° R e p : í.’sciHar al S indícalo  ante 
la A a rn i n ¡si rac ión 7/ los particulares ,

te° ' -D e te rm in a r  los gastos de Ad
m in is t ra c ió n ;  a u to r iz a r  com pras,  v en -4 
tas  y  a r r ie n d o s  de toda  cda.se de b ie 
nes m ueb las  e inm uebles ,  y  so l ic i ta r  
y ex p lo ta r  cuan to s  p r iv i leg ios  tengan, 
re lac ión  con los fines del S indicato.

3.° P ro p o n e r  a  Ja J u n t a  general la  
colocación' de los fondos disponibles 
y r e g u la r  el em pleo  de los de reserva  
y p rev is ió n .

A,° fTomar en c u a lq u ie r  c i r c u n s 
ta n c ia  las m ed id as  que juzgue, opor
tu n a s  en. d e fensa  de los in te rese s  del 
Sindicato.

5.° A?;úerizar la. r e t i ra d a ,  t r a n s f e -5 
r e n d a  y m ovilizac ión  de los fondos, 
créditos,  va lo re s  p re n ta s  p e r te n e c ie n 
te s  al Sindicato , y  a b r i r  cuen ta s  co
r r i e n te s  en los Bancos,

6.° C o n t r a t a r  p ré s ta m o s  y  c réd i to s  
s in  g a r a n t í a  h ip o te c a r la  y  c o b ra r  las 
can tidad es  q u e  se adeud en  al S in d i
cato.

7.° F a c u l t a r  aj P re s id en te  o a 
c u a lq u ie ra  de su s  m iem b ro s  p a r a  q ue  
en tab len  to da  clase  da acciones ju d i*  
Diales y  r e p r e s e n te n  al S ind ica to  en 
las que. c o n tr a  él puedan, en tab la rse .  
Y parre  que  a u to r ice  toda  clase de 
tra sacc ion es  y com prom isos .

8 y N o m b ra r  u n  Dir-ector-^Gerenté 
y cu an to s  agentes ,  apoderados y  ero* 
p ie  arlos e s t im e  necesarios para la 
buena  m archa del Sindicato, fijando 
sus atribuciones y  su s  sueldos. Revo
ca r  Jqg nom bram ientos, nachos y  tute 
eer 'Otros nuevos.

9.° Cerrar la s  cuentas que hayan  
¿te Som eterse & U JmM  pre

sentar una Memoria sobré estas cu en-: 
tas  y sobre la1 situación  de Jos nego
cios del Sindicato, y  proponer a la  
J u n t a  g en e ra l  la fijación do los be ríe* 
fie ios a r e p a r t i r .

10. Realizar las gest iones p a r a  
■ c o n s t i t u i r  la  F ed e ra c ió n  de p ro d u c to -  
io s  p r e v i s ta  en la  base  te r c e ra  de l 
m enc ionado  Real decreto-ley , m e d ia n 
te u n  acuerdo  con el S indicato  anákM 
go de L in a re s -L a  C aro lina  y los de-, 
m ás  que p u d ie r a n  c rea r se  en E sp añ a .

11. A co rd a r  las indem n i ¿aciones 
p o r  gastos de v ia je  y  es tanc ia  en Ma
d r id  de, sus r e p r e s e n ta n te s  en la  Fe-* 
de rac ió n  y en* La Comisión f i jadora  de 
p rec ios  del plomo, a q ue  se ref iere  la 
base duod éc im a  del re p e t ido  Real de 
creto.

A rt ícu lo  45. E l Consejo d i r e c t i v a  
p o d rá  d e lega r  lodos o parte, de sus  
poderes  en  uno  o v a r io s  de sus m iem 
bros, y  .para  - objetos d e te rm in ado s ,  en  
u n a  o v a r i a s  p e rsonas ,  a u n q u e  sea n  

(( ex t ra ñ a s  al S indicato . E l Consejo, p u e 
de d a r  al D i re c to r  y  dem ás depon*  
d ien tes  de,l S in d ic a to ' l a  f a c u l ta d  p a r a  
que a u to r te e n  con su  fi rm a los docu
m en tes  q u e  e s tén  den tro  do vu? a t r i 
buciones. '

CAPITULO IV ¡i

De las misiones indiisínal y ¿iiercxgí 
del Sindicato.

A rtícu lo  46. In cu m b e  al l/kñdícato, 
p o r  ges t ión  d i rec ta  de su  C o r o j o ,  sin 
p e r ju ic io  de  la  n ece sa r ia  aftetebaeioií 
de la  J u n t a  genera l ,  la  orgtDnzación 
del negocio in d u s tr ia l  del p ldLo,,  t a n 
to en su aspecto  com erc ia l  pomo eií 
■ei m e ta lú rg ico  y fab r il .  Paite H enar  
es ta  m is ió n  po d rá  g e s t io n a r  IfejAquisi- 
ción p o r  com pra  o ' a r ren da if / ten lo  dé' 
fáb r icas  y ta l le re s :  m o n ta r á  » flemas# 
n o m b r a r á  p e rso n a l  y orgaiLpará  lo¿ 
.diferentes servicios ,  In te r ina te ien le  y' 
m ie n tr a s  no es tén  éstos organizados, 
p o d rá  el S ind ica to  c o n t r a ta r  ¡n f u s i ó n  
de los m in e ra le s  que  a p o r te n  sus scm 
cios, p a r a  e v i t a r  la  co ns t i tuc ión  dej 
depósi tos  y  l a  consigu ien te  inm óvil te 
zación del cap i ta l .

A rtículo 47. Por lo que se refiere  
a la cesión  de m inerales com plejos de 
plom o y  cinc, realizará análogas ope* 
raciones, montando las oficinas <h¡ 
c o m p ra v e n ta  de m in e ra le s  y  organi
zando los serv ic ios de calcinación y  
concentración y  obtención de deriva-* 
dos que esta especie de in dustria  r e y  
quiera. E n este  caso, actuará por de«  
legación de la  Junta general, de 1$ 
sección  correspondiente, y  su gestión  
necesitará la aprobación de ésta-

A rtículo 48. E l ejercicio económ i
co em pezará el 1.° de Enero y ter*  
m inará el 31 de D iciem bre de cada 
año. .Por excepción, e l prim er ejer*  
cicio em pezará el d ía en que sé cons*  
ti tuya d efin itivam ente 2] S indicato y  
term inará el día 31 de D iciem bre de-1 
año actual.

A rtículo 40, E n 31 de D iciem bre  
de cada año se form ará u n  in ven ta-  
rio general del activo y  pasivo.

E s te  in v e n ta r io ,  el ba lan ce  y . i j s  
cu en ta s  de p é rd id a s  y g an a n c ia s  s |  
p o n d rá n  en las oficinas deí Budicat® 
m dis ifos ición  de los £iiidicado;A  Pfip̂
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fyue puedan ser examinadas, con qu in
ce días de antelación por lo menos, a 
la fecha de convócalo ría de la J u n 
ta general o rd inaria  en que hayan de 
feer examinadas y aprobadas, si ha 
lugar.

; CAPITULO V

D e la sección especial de productores 
 de minerales de cinc.

Artículo 50. De* acuerdo con lo dis
puesto en la base 11 del Real decreto 
de 28 de Mayo de 1927, habrá en el 
Sindícalo una  sección indo pendí en te', 
:de la cual form arán parle los sindi
cados de los diferentes grupos que 
produzcan y aporten al ¡Sindicato me
nas de cinc, además de las de piorno.

Artículo 51. Esta  sección se re la 
c ionará  con el Sindicato por medio del 
Consejo directivo común, constituido 
en te form a determ inada en el a r t ícu 
lo 36*

Artículo 52. P ara  los asuntos pro
pios de la. sección se gobernará por 
u n a  Ju n ta  general,  constituida en 
análoga forma que la del grupo de 
productores de plofno, y regulándose 
la  importancia de las representacio
nes y el número de votos con el m is
ino- criterio, y aplicando las mismas 
Escalas p ara  las produccioneís de m i
nera les  de cinc.

Artículo 53. Constituirá, la Mesa 
Jde- la  Ju n ta  general de esta sermón 
^  € on soj o d i r ec i i vo d el b i n d i c a t o ; 

qpero no tendrán voto ios que lio sean 
p r o d u c to r e s  de minerajes üe cinc, Sin 
0mb&rg&, en caso de em pate  decidirá 

> ifi Presidenta, aunque no reú n a  esa 
| .éméíeión.
I Artículo S4-. La Ju n ta  general 
i mprobará anualmente las cuentas de 

Ja sección, y  designará ios Vocales que 
rh a y a n  de represen tar la  en el Corse- 
; |o  cuando proceda te renovación.
1 Artículo V& Esta sección fuñe i o- 
r&&rá g%uiéoáo los preceptos éstabíe- 
>teíctes m  gféé R©glamento para? te J u s -  
p a  fede ra l  éel Sindicato.

Artículo 5£. La gestión adm inis
trat iva, por lo que se refiere a  los m i
nera les  de cinc, corresponderá al Con- 
feejo directivo,, con tes- mismas « tr ibu -  
ci<mm mmign&é&s em te  s&eciéa del 
plomo.

CAPITULO V I

De los bienes del S indicato  y  de los 
sindicados.

t Artículo 57. Las entidades sindica
bas conservarán la propiedad de las 
in-inas- inscritas, que solamente se con
siderarán  aportadas a la sindicación 
p a r a  la finalidad mencionada en la ba
se secunda del Real decreto de crea
ción.

Artículo 58; De acuerdo con lo dis
puesto en la base séptima del Real 
decreto de 28 de Mayo de 11/27, los 
únicos bienes de los dedicados afeo- 
l o s ó l a  garantía real mancomunada y 
solidaria serán las minas y  con Ira tos 
.Inscritos para tal fin. La garan tía  se- 
^ a i ra  a la mina aunque' ésta c a mido 

-;f ?  dueño, a tenor de fo consignado en 
¡ * ¿ y Rimo- párrafo  de-da b am : sép tim a 

Deere i o-ley de B&sés. 1 •
1 Articulo 50. ítertoMa-ceráa S teái-

cato las fábricas, talleres, instalacio
nes, mobiliario, máquinas, útiles* y 
en general, cualquier clase de valores 
que pueda adquirir, así como los be
neficios líquidos que realice en sus 
operaciones industriales y m ercanti
les, y  también las cantidades que en 
concepto de subvenciones, anticipos o 
prestamos, reciba del Estado, según 
Jo dispuesto en el Real decreto de 28 
de Mayo do 1927.

Artículo 60. Los productos, líqui
dos, deducción hecha, de todas las car
gas y amortizaciones de m aterial, edi
ficios, etc., que el Consejo directivo 
estime necesarias, constituyen los be- 
neíicios. De estos beneficios se to
m ara:

i0  por 100 Para constituir un fondo de reserva.
2.° Una suma, cuya cuantía fijará 

Ja Jun ta  general, destinada a la crea
ción de un fondo de previsión.

3.° El excedente se repartirá  a los 
%ipoicados en proporción a la produc
ción que cada uno haya aportado al 

bmdicato, y éste retendrá, si ha lugar, 
de los beneficios de los socios que se 
encuentren en el caso el 80 por 100, 
que pondrá, a disposición del Estado 
para reintegrarle de las sumas paga
das en concepto de primas, con arrq.T 
glo a la dispasición transitoria del 
Real decreto.

Artículo 61. Si llegará él caso de 
liquidación del Sindicato, después de 
i ©partid as las utilidades en la forma 
indicada en el artículo anterior, se 
procederá al reparto del capital per
teneciente al Sindicato, dividiéndolo 
e¡n dos partes: un 60 por 100 corres
pondería a los propietarios de minas 
T fin 40 por 100 a ios explotadores. 
Dentro^ de cada grupo, la distribución 
se harte proporc i analmente a las pro
ducciones aportadas.

Artículo 62. E l Consejo directivo 
puede en cualquier época y cuando lo 
estim e conveniente proponer a Ja Ju n 
ta general extraordinaria la disolu
ción y liquidación del Sindicato, siem
pre que éste tuviera en i  se momento 
extinguidas sus ©bli§iMúon®r para  con 
el Estado.

Artículo @§. En ©asa áe disolueién 
del Sindicato, la liquidación correrá 
a cargo del Cansejo directivo que esté 
en ejercicio, a menos te, J uní a. ge
neral disponga, lo contrario. Mientras 
dure la liquidación continuarán las- 
facultades de la Junta general, lu 
cual tendrá especialmente ei derecho 

d© aprobar Isu cuentas de te liquida
ción j  de dar su ílniquite.

CAPITULO VII

D e los  derechos y  obligaciones de los 
sin d ica to s .

Artículo- 64. Toda entidad que en
tre- a form ar parto del Sindicato ad
quiero los derechos' y obligaciones que 
determ ina el Real decreto de- 28 "de 
Mayo- de 192.7 y se detallan en el p re
sente Raglamentov

Articula %&. Cualquier eliulieado. 
p od rá  r e v i s a r I as r i mrdas d el b m «' i - 
ralo en horas habite, que el inri ojo 
señalará para que nn «© i b-m c;),-:: 
te buena m archa do ¡as o la n a s . ] a?, 
cuentes. j  t  ' , temdiun la
tuna publicación.

Artículo 66. Tam bién podrán exa
m in a r  los antecedentes relativos a  
cualquier mina aquellas personas que 
obtengan autorización de la Presiden-: 
cia, p rev ia  justificación de que tengan 
participación o interés directo en ella.

Artículo 67. Los propietar ios de 
vari a s ̂ mi ñas o p o s e e d ore s de ' v a r  ios» 
contrates de arrendamiento, t ienen 
obligación de inscribir  en el Sindica
to J o d a s  las minas y contratos que» 
reúna  las condiciones reglam entarias .  
Si no lo hicieran perderán el derecho 
a la^ percepción de p r im as  a la pro-? 
d u ce ion para  las minas o ar  renda -  
mi en los que hubiesen inscrito.

Artículo 68. Los sindicados se 
obligan a poner los minerales que 
aporten al Sindicato en condicionen 
de venta con arreglo a las costumbres 
comerciales e industriales del país y  
a las normas que fije el Consejo d i
rectivo.

Artículo 69. Los sindicados tienen  
obligación de apo r ta r  al Sindicato la 
totalidad de los minerales que produz
can o la, parte de producción que les 
corresponda, según contrató. Los rrite 
nerales se liquidarán con arreglo a te- 
dispuesto en la base 12 del Real de
creto de creación.

Artículo 70. Las entregas de mi-* 
ñera! a que se refiere el artículo an 
terior, se efectuarán mensualmonfe y  
comprenderán la producción íntegra; 
correspondiente, sin que pueda la de 
un mes acum ularse a Ja del mes si
guiente.

Artículo 71. En el caso de transm i
sión de dominio, tanto el ceden te co^ 
mo el adquireníe. t im en  obligación da 
hacer al Sindicato la oportuna no ti
ficación. Si no lo hicieran, no p o d rá  
e! adquirente d is f ru ta r  ninguno d© 
los beneficios de la sindicación, ni 
e je rc i ta r  los derechos reglamentarios 
hasta  que lo notifique, y  el ceden té 
será el único responsable de dañes y  
perju icios que p o r  este hecho se orí-' 
ffinen. Análoga obligación se confraé 
p o r  los sindicados, p a ra  el caso dé 
c ;ón d contrato*?, y en caso de omteioa 
eíón de contratos, y  m  caso e omisión 
incurr irán  en tes m ism as úne tenos .

Artíriite 7^. T«a faifa a 
do Jos artículos de este Reglamento1 
hará  perder  al sindicado todos sit& 
dererho«¡. ap a r te  lo p receptuad# f*m el 
mismo p ara  casos especiaíes, o lo mié 
en circunstancia? no previstas pudie-  
m  acordar la Ju n ta  general.

CAPITULO VIII

D e la r epresentación e inspección del 
Estado en el Sindicato.

. Artículo 71b Ron. * arreglo a- te dis
puesto en las beses 3-ft y Vi del Real 
decreto de. 28 de Mayo de 1927, el. E s
tado tendrá  .una represente c ion téc
nica en el Sindicato, la- cual formará, 
parte  del Consejo directivo del m is 
mo. Esta repro sen (ación será por m a
nen te. por lo que so reñe-re- a su fun 
ción inspectora de minas, fábricas y 
íallereg; pero cesará m  m  misión ñ s -  
cal en u¡ d*» ai títe r uteManiop a»~ 
tictao ' ~ . ' u'** e.*:?!.?s,
cuando id Si'el ir alo haya reted cm ateo
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a l E s tad o  las can tidades  en tre g a d a s  
p o r  ta les  conceptos.

A rtícu lo  74. L a  m is ión  p e rm a n e n 
te  de la re p re se n ta c ió n  técn ica  se rá  la 
inspección  de la m a r c h a  del S ind icato  

".en genera l ,  y e sp ec ia lm en te  de las ex 
p lo tac io nes  de las m in as  s ind icad as  y 
de  las fáb r icas  y  ta l le re s  que p e r t e 
n ezcan  al S indicato .

A rt ícu lo  75. M ien tras  d u re  el r é 
g im e n  de p ro tecc ió n  deí E stado  co- 
n e^p o n d cT á  a la re p re se n ta c ió n  dei 
m ism o  la in te rv enc ión  en todos los 
casos p re v is to s  en el Real decreto  bá
sico  y -en el p re s e n te  Reglam ento, y 
m u y  esp e c ia lm e n te  en los acuerdos  
q ue  se re f ie ren  a las condiciones p a ra  
la sindicación  y los de los c o m p re n 
d idos  en los a p a r lado s  e) y f) de la 
b a se  5.a del Real decre to  de creación, 
q u e  n eces i ta rá  o b ten e r  su  sanc ión  p a 
r a  sei válidos.

A rt ícu lo  76. In te rv e n d rá  asim ism o, 
‘dando  validez a los acuerdos , en la 
clasif icación de los sind icados y as ig 
n ac ión  del n ú m e ro  de votos que, se-' 
g ü n  es te  R eglam ento , les c o r re sp o n 
d an .

Articulo 77. Corresponde < también. 
& la  r e p re sen tac ió n  técn ica  la in v es t i 
gación y fi jación del coste de p ro d u c 
ción. que e fe c tu a rá  en u n ió n  del re-* 
p re s e n ta n te  del S indicato, así como la 
rev is ió n  de las l iqu idac iones  de p r i 
mas , que no se h a r á n  efec t ivas  sin su  
ap robac ión .

A rtícu lo  78. E l S ind íca lo  t iene  
obligación  de a u x i l i a r  a la In specc ión  
técn ica  en el desem peñ a  rte su com e
tido, p on iendo  a su d isposic ión  los 
tíatos y e lem en tos  que  dem ande , y 
a b o n a rá  al M in is te r io  de F o m en to  las 
Indem nizac ion es  y g ra t if icaciones  co 
r r e s p o n d ie n te s  a los fun c io n a r io s  q u e  
•ejerzan Ja inspección  técn ica  del E s 
tado .

C APITU LO  IX

A n tic ip o s  r e in te g r a b le s  y  p r im a s
a la producción.

' A r t ícu lo  79. P a r a  l l en a r  sus p r i n 
c ipa les  m is iones ,  según  le d ispuesto  
hn  les a r t ícu lo s  2.® y 5.® del Real de
creto básico, el S ind ica to  re c ib i r á  d i
rec ta’ o in d i re c ta m e n te  del E s tad o  
can tid ades  en concepto  de au x i l io  o 
an t ic ipos  re in teg rab le s .  L as  solicitu-* 
des que  el S ind ica to  fo rm u le  h a b rá n  
de te n e r  la ap robac ión  de la In s p e c 
ción técn ica  del Estado .

A rt ícu lo  80. Los m ine ro s  que se 
e n c u e n t re n  en el caso d-d a p a r ta d o  e) 
de la b a se  q u in ta  del Real decreto, 
p re s e n ta rá n  su s  so l ic i tudes al S in d i
cato, a ten ién d o se  a lo d isp u es to  en el 
cap ítu lo  II  de este Reglam ento . E n  la 
instancia, e x p o n d rá n  las c i r c u n s ta n 
cias que co n c u r ra n  y  a c o m p a ñ a rá n  los 
ju s t i f ican tes  necesar ios ,  así como la 
copia del co n tra to  de a r r e n d a m ie n to .
La J u n t a  genera l ,  en sesión o rd in a r ia  
o e x t r a o rd in a r ia ,  reso lverá ,  y su 
acuerdo  no s e r á  válido  si no o b tiene  
la ap ro bac ión  de la  In s p e rs ió n  t é c n i 
ca del E stado ,/

A rtícu lo  81. L as  en t idades  que en 
cu a lq u ie r  m o m en to  deseen acogerse a 
los beneficios del ap a r ta d o  f)  de la 
¿•ase q u in ta  éeá Real dec re to  lo so l i

c i t a rá n  del Sindicato , a co m p a ñ an d o  
proyecto  con M em oria  y  p lanos de las 
ins ta lac iones  n u ev a s  o reformas.,  as í  
como de los p lanos nuevos  de -explo
tación que t r a te n  de acom eter.  F i j a 
rán  la can tidad  que soliciten, y  tan to  
en este  caso como en el del a r t ícu lo  
an te r io r ,  d a rán  re lac ión  en la in s ta n 
cia de los b ienes  persona les  que a fec
tan en g a ra n t í a  real . A e s ta -d o c u m e n 
tación a c o m p a ñ a rá n  la copia del co n 
tra to  de a r r e n d a m ie n to .  Los acuerdos  
en arribos casos no se rán  válidos si no 
se adop tan  con el a se n t im ien to  de u n  
n ú m ero  de p ro p ie ta r io s  de m in a s  s in 
d icadas cuya p roducc ión  sum e, p o r  lo 
menos, el 80 p o r  i 00 de la total.  S e rá  
req u  i s 11 o i n d i s pe nsah fe, e n r u m p 1 i - 
m ien to  de la base  sexta  del Real de
creto, q’ue sean ap ro bad os  p o r  la  In s 
pección técn ica  del Estado,

Articulo  8.2. En c u a lq u i e r a - d e  los 
caso,3 de los dos a r t ícu lo s  a n te r io re s  
re sp on derán  al Estado, p r in c ip a lm e n 
te, ‘los b ienes de los in te resados  cons
ti tu idos  e sp ec ia lm en te  en g a ra n t ía  
ren\, Si a lc a n za ra  re sp o n sab il id ad  al 
S indicato  se h a r á  e fec t iva  en p r im e r  
té rm in o  en sus bienes, y  las m in as  y  
con tra tos  de los dem ás s indicados so
lam ente  q u e d a r ía n  afectos, en  su caso, 
a 1a re sp o n sab i l id ad  s u b s id ia r ia  qué 
p u d ie ra  d e r iv a r s e /

A rtículo  83. E n  cu m p l im ien to  de 
lo que se o rd ena  en la d isposic ión  
t r a n s i to r ia  del Real d ecre to  de 28 de 
Mayo de 1927, los sindicados que r e 
ú nan  condiciones re g la m e n ta r ia s  re 
c ib i rán  m en sü  alnaen te  dei E stado  el 
im p o r te  de  las p r i m a s  a la p ro d u c 
ción, con a r reg lo  a las l iqu idaciones 
que h a y a n  sido p rac t ic ad as  po'r el Sin- 
diento p a ra  loa que estén, su je tos  a! 
r é g i m e n - d e  p ro tecc ió n  y  ap ro bad as  
p o r  la Inspección técn ica  del Estado , 

A rtículo  84. P a ra  el m e jo r  c u m 
p l im ien to  de la S ob erana  disposición, 
en el t é rm in o  de un  tt»w, a  con ta r  de 
la fecha  en q u e  se R afa  p úb lica  la 
li s ia  de mi a e  re s  s ind icados  coa. la  
p len i tud  de derechos , p re s e n ta rá n  sai3 
so l ic i tudes  al S indicato , u n id a s  a las 
copias de. los c o n t r a t a  a r r e n d a 
m ien tos ,  acuello* que beaeea  msog^-rs-S' 

al r é g 'im m ' de p r  olees loa.
A la ,  so l icdu d  aeo-rnpafiará u n a  de

c larac ión ju r a d a ,  en la que conste  1 m  
c i f ra s  de p rod ucc ió n  ac tu a le s  y fas co
r r e sp o n d ie n te s  a l  ú l t im o  se m e s tre  d© 
explo tac ión , así como las leyes m edias  
de los m in e ra le s .  Se concretará- con 
toda ex a c t i tu d  la  c if ra  del costo de 
p roducc ión  p o r  tonelada, e sp e ^ f ic a n -  
do con el m a y o r  d e ta l le  posib le  los 
sum andos  que  p o r  d if e ren te s  concep
tos la in teg ren .  P a ra  las m in as  que 
h u b ie r e n  su spend ido  la explotación en 
el ú l t im o  sem es tre  de 1926 o en el 
año ac tua l  en fecha  a n te r io r  a la deJ 
Real decreto, se rá  condicmn prec isa  
q u e  ap o r te n  los da tos  co r re sp o n d ien 
tes a los ú l t im os  seis m ose .^que  t r a 
ba ja ren .  así como el im porte"del costo 
de producc ión  del ú l t im o  mes que es
tu v ie re n  en ac tiv idad . Las dec la rac io 
nes  de p rodu cc ión  y su costo h ab rán  
de  r e p ro d u c irs e1 en cada  uno  de los 
m eses  sucesivos.

.Artículo 85. El Consejo d irec tivo  
í L v  o / r á  e! r e p r e s e n ta n te  q u e  on cade 
c e n  uni ón de la Inspección lúe - 
i s / m  h a r á  b  p ro p u a s ia  tE j p rec io  cía

costo. E sta  C om isión llevará á cafo$
las inves tigaciones  y  c o m p ro b ac io n es  
que  es t im e  necesa r ia s  p a r a  el curn* 
plim-ienlo de su cometido, y los m u  
ñ e ro s  su je to s  al rég im en  de proteo»?
c : ■ < 11 e ' ¡ : i i: f i >1' Z í;'' 0 3 $ s .1 í V1' 1 »1 s j 0 í I;) g  Ó -1
ñero  ele fecilidades p a r a  ello. Las 
qurelaciones se p rac t ic a rán  con a r re*  
glo a los datos de la Comisión té c n i
ca. Si e n tr e  oí p rec io  dé coste fija dé. 
p o r  ésta  y el decla rado  por el m ine
ro  no liulDieseii co incidencia  o difes 
rene  i a to le rab le  y so probase  mála. 
fe, no se p ra c t ic a rá  la l iquidación co
r re sp o n d í  e n te - y  el in te resado  q ued a
rá. su je to  a las sanc iones  que p ro 
cedan.

Artículo 8-5. D en tro  de cada m-esr 
practfeaisá oí Bmdirmfo . las lirruid’a -  
cuntes, y  s o l ic i ta ra  aei ivsiauo ei a n o -
no de las p r i m a s  fie p roducc ión  oo* 
rrespondieiife-s al m es anterior..

A rtícu lo  87. No p o d rán  percibírs© 
p r im a s  sobre p roducc iones  a n te r io r e s  
a las del mes e*n que estos E s ta tu to s  
sean  aprobados  p o r  la S u p e r i o r id a d

Artículo 88. Todos los casos im
p rev is to s  ni con ten idos en los a r t í c u 
los del p re sen te  R eglam ento  se re so l
v e rán  ñ o r  acuerdo  de la J u n t a  gene* 
ra l  e x t r a o rd in a r ia .

A r t ícu lo  m be io nah  E l  Sindical© 
Mi ñero  de G artagena-M azarrón ,  cons* 
t i tu íd o  p ro v is io n a lm en te  en la A sam 
blea ce lebrada  en C ar tag e n a  el d ía  21 
de Ju l io  ú l t im o , queda  d e f in i t ivam en 
te constituid© con es ta  fecha .

E l Consejo d i rec t iv o  elegido en la 
m ism a  co n t in u a rá  e je rc iendo  sus f u m  
d o n e s  b a s t a  la  re n o v ac ió n  reg lam ea*  
ta r ía .  H

San tan der ,  15 d e  Agosto de 1927.—* 
A probada  pair S. M.— R afae l Banjume«¡ 
y B u r la .

PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  

DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S

Mura. 1 .02 1 .

E x c m o .  S r . :  L a  R e a l  o r d e n  d e l  M i 
n i s t e r i o  d e  l a  G obernación  de  22 
D ic iem b re  de 1926 que, cromo re s o lu 
ción de u n a  in s tan c ia  p rese .i ' tsá»  por; 
@1 P re s id e n te  de  F a b r ic a n te s  y  E x p o r 
ta dores  de em b u t id o s  de E sp añ a ,  de-  
c la rab a  q u e  las ca rn e s  de bóvidos en -  
fri a d a s  y  congeladas r e u n ía n  igua les  
condiciones de s a lu b r id a d  y  v a lo r  hi*  
f ión ico  que las frescas,  y  -desde ©! • 
pu n to  do v is ta  s an i ta r io  po d ía  a u to *  ' 
r iza rse  el empleo de las m ism a s  en  
la fab r icac ión  de em but idos ,  p l a n t e ó 
la neces idad  do e s tu d ia r  las der iva*  
clones o efectos que en la econ o m ía  
naciona l p u d ie r a  p ro d u c i r  la in l ro *  
dúceión do un a  nncve. p r im e ra  m ato*  
v : o. ■ n ó !. i c- Si e ii 1 a i n d u ¿ i r i,a y -s' o •' a.

. psp ?>ñ o Un
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A dicho objeto, sé nombró por Reai 
orden de 24 de Mayo de 1927 una Co  ̂
misión que, presidida por Y. E. e inw 
legrada por los Directores generales 
de Sanidad! y Abastos, técnicos oficia
les, representantes de Ja ganadería, 
del comercio del consumo y de ¡as in- 
dustrias chacinera y del frío, infor
maran sobre e*l aspecto sanitario y  
comercial del uso en la chacinería dé 
las carnes sometidas a la conservación 
por el frío.

Los informes emitidos en dicha Co
misión han coincidido todos en. apre
ciar las buenas condiciones de saím  
bridad de las referidas carnes, si bien 
hay divergencias de opiniones en 
cuanto a la conveniencia del empleo 
de las mismas en la fabricación de 
embutidos.

Del examen detenido de dichos in
formes y el de los antecedentes y da
tos del comercio exterior e interior 
de nuestros embutidos y earaeterísti- 
ms de ¡os mercados, se deduce que 
ninguna clase de mezcla en los embu
tidos puede dar a los de nuestra fa
bricación un precio inferior que él dé 

americanos, elaborados en sus 
grandes cebaderos. El embutido espa- 
Sol, a pesar dé Ja diferencia de pre
inos, por s-u excelente calidad y la ga- 
r&ntía de estar fabricado ron carné 
feesca del país, lucha ventajosamente 
gán en los mismos mercados ameri- 
vinos, donde crece la demanda;, como 
I I  prueba el aumento dé volumen dé 
nuestra exportación eri: el último, quiné 
quenlo-

Es, pues, de gran interés para • la 
industria chacinera española qué sué 
productos mantengan én los mercados 
exteriores él crédito qrfe tienen dé 
calidad selecta.

Por otra parte, eíí Jos ensayos qué 
bu el último año sé han hecho, él 
consumidor nacional no ha podido 
««preciar economía alguna, m era dé 
¿Imperar que la apreciara, porque dan 

él costo de transportes y arrastres 
fiesdé puertos a Já mayor parte de las 
fábricas de embutidos, coloca' en es-. 
fas la carne congelada casi a igual 
precio 'qué la fresca nacional

Evidenciado, pues, que para él con
sumo nacional no trae conveniencia 
Mguna la fabricación de embutidos 
éóii carnes exóticas congeladas, y ch 
;cambIo qué sí Ja hay muy grande en 
mantener en el extranjero' la divisa 
de que nuestros embutidos son con
feccionados con carne fresca cleí país* 
para conservar así los mercados y 
precios que hoy tienen y poder aspi
rar al 'aumento ele exportación,

iS. M, el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do disponer;

Primero. Queda terminantemente 
prohibido el uso de carnes refrigera
das y congeladas en la fabricación de 
embutidos.

Segundo. Dichas carnes podrán 
seguir vendiéndose, pero únicamente 
con destino para el consumo directo.

Tercero- Los embutidos en piezas, 
ristras n envasados, fabricados con 
carne fresca del país, llevarán todos 
en caracteres no inferiores a 20 milí
metros, negro sobre fondo blanco, el 
nombre de la fábrica y las palabras 
“Clase primera, segunda o tercera”, 
según la naturaleza de los embutidos, 
entendiéndose por '-“prim era” el em
butido confeccionado solamente con 
carne de cerdo; “segunda”, con mez
cla de 75 por 100 ’de carne de cerdo ' 
y 25 por 100 de carne de bóvidos, y - 
“tercera”, por el 50 por 100 de am
bos productos.

Si el embutido lleva nombre espe- j 
cia.1 expresando la clase de la carne i 
como “embuchado de lomo”, su con- j 
tenido será precisamente de Ja sola i 
clase de carne que indica. I

No se» admitirón otros elementos 
conservadores y condimentos que los 
usuales en el país: “pimentón”, “p i
mienta”, “ajo” y “sal”, y los que au
torizan las vigentes disposiciones, v 

Cuarto'. Las contravenciones a lo 
dispuesto én esta Real orden se cas ti” 5 
garán con el máximo de multa qué 
autorizan las disposiciones vigentes y 
éoií él cierre del establecimiento y 
prohibición al interesado díe ejercer 
la industria, si reincidiese, por la res
ponsabilidad judicial, én todo casó, que 
contraíga por atentado; a la salud pú
blica.

Quintó. Queda sin efecto cuanto se 
oponga a está Soberana disposición, 

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para !su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y, E* muchos años, 
Santander, 16 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministre de. la Gobernación.

Núm. 1 .022 .
Exorno. Sr.Y Habiendo sido nom

brado el Ayudante segundo de Artes 
Gráficas D. Isaac Cruz Martín, por 
Real orden de 21 de Julio anterior y 
én virtud dé oposición entre los de 
igual clase, Oficial de entrada de Ar
tes Gráficas, Auxiliar do primera cla
se de Administración, de cuyo em

pleo ha tomada posesión jel día  
del actual,

Sf M. el Re y  (q, D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien di£-~ 
poner su cese con fecha 31 de Julio; 
último en el citado empleo de Ayu-- 
da-nte de Artes Gráficas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
.demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años* Madrid, 14 de Agostó 
de 1927.

P. D.,
MJ Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director genera] del Lis tituló;

Geográfico y Catastral.

Núm 1.023.
Exorno, Sr.: Yista la instancia que 

"eleva el Geómetra Auxiliar tercero de; 
Ingenieros Geógrafos, afecto a la se** 
gunda brigada de parcelación de T’a~: 
Tragona, p . Luis Mayol Hernández, etí 
solicitud de licencia para asuntos pro-* 
pios,

S. M. el Rey (q4 D. g.), de confort 
mrdad con lo propuesto por esa DI-* 
reeción general, ha tenido a bien ecmé 
cederle tres meses de licencia sin! 
sueldo, para atender a sus asuntos 
particulares, con arreglo a ¡o dispues-* 
to en el .artículo 33 del vigente Re*, 
glamento de 7 de Septiembre de 1-918.

De Real orden lo digo a Y. E. paté 
bu  conocimiento, , el del interesado y¡ 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años- Madrid, 14 de Agosto 
óe 1927.

p, b .,
BI í&speetsr general de Cartogr&fta* 

ARBANÁZ
Señor Director general fiel Instituto

Geográfico y Catastral

N ú m . 1 .024.
Exorno. S r.: S. M, é] Rey (q. D. g.),; 

de conformidad con lo propuesto’ poli 
ésa Dirección general, 'previa forma-* 
ción del .expediento justificativo y ép 
virtud de lo que dispone la Real qr-s 
den de 12 de Diciembre de 1924 dé 
la Presidencia del Directorio Militar, 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia con sueldo entero para átené 
der al restablecimiento de su salud a] 
Geómetra Auxiliar primero dé Xngé>' 
nieros Geógrafos, afecto a la brigada 
de parcelación de Almería, D. JuaS 
Asilar yijehes; debiendo hacer uso dé 
dicha licencia en Bedrnar (Jaén), y
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entendiéndose su principio desde el 
día 26 del corriente.

De Real, orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás e-focios. Dios guarde a V. E. 
mué dos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1927.

P, ID
El Inspector geno ral de Cartografía, 

ABDÁNAZ 
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y .Catastral.

Núm. 1.025 .
Exorno. S r .: S. M. el Rey íq. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
¡esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud do lo que dispone 
la Real orden de 12 ds Diciembre, de 
19.24 de la Presidencia dél Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para  atender al restablecim iento de 

salad, ai Geóm etra-Auxiliar herce-, 
ro de Ingenieros Geógrafos, afecto a 
fe segunda brigada topográfica de par-# 
celación de Salamanca, D. Alberto 
^Cuadrado Mendo, debiendo hacer uso 
«ip dicha licencia en la indicada po
blación y .entendiéndose su principio 
desde el día 1.° del corriente, fecha: 
de su instancia.

De Real orden lo digo a N. paral 
lu  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a y . E; 
'(muchos años. Madrid, i 4 de Agosto 
de 1927.

p. D.?
El Inspecto? pecera! de C&xtogmñ&s

ARDAN ÁZ 
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm, 1.026.
Exorno, Sr.R S. M. el Rey (q, I). g.), 

.00. conformidad con lo propuesto por 
fesa Dirección general, previa forma-* 
jción del oportuno expediente justifi
cativo y en v irtud  de lo que dispone 
|a  Real orden de 12 da Diciembre de 
‘19.24 de Iaf Presidencia del Directorio’ 
Militar, lia tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para  atejider a¡ restablecimiento dé 

salud, ai Geómetra A uxiliar tercé- 
ro de Ingenieros Geógrafos, afecto á 
la brigada de Parcelación de' Alme
ría, D. Luis Díaz de la Guardia y Ve-* 
lásqu§z, debiendo hacer uso. tía dicha 
licencia en Adra (Almería) y fenién-1 
diéndose su principio desdé Ja fecha 
de la presente.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, él del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 14 de Agosto 
de 1927.

P, D..
El Inspector genera! cíe Cartografía,

ARDANAZ

•Señor D irector general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.027.

- Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
de acuerdo con íq informado por la 
Comisión perm anente de Pesas y Me
didas,

S. M. el R e y  (q. D- g.) se ha ser-* 
vicio autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza auto
mática form a abanico, marca “Bal
tic ”, de uno, dos, tres, cuatro y cin
co kilogramos de alcance, por reun ir 
las condiciones reglam entarias de 
sensibilidad y precisión, dando a los 
Fieles Contrastes, para  su comproba
ción y marca, laá instrucciones si
guientes :

Harán un examen general del apa
rato, el cual llevará en sitio bien v i
sible la marca, número, residencia del 
constructor y alcance máximo, colo-. 
cando después pesos en distintos si-* 
tios: del platillo hasta su alcance má
ximo, viendo si la aguja señala el 
peso exacto de aquéllos.

La sensibilidad se cojüprobará re 
glamentariamente'.

La m arca se pondrá sobré los plo
mos que para  esté objeto llevarán 
los aparatos.

Además deberán llevar corrió arce-- 
dorios estas balanzas una serie de 
pesas debidamente contrastadas, igual 
al alcancé máximo de cada una.

Los derechos de comprobación y 
marca para  estas balanzas serán dé 
una pesefa para cada modelo.

Oon arreglo a lo dispuesto ñh el 
artículo 14 del Reglamentó: de 4 dé 
Mayo de 1917? para  la  ejecución dé 
la ley de Pesas y Medidas, el coiis-. 
true to r de éstas balanzas rem itirá  
con toda urgencia á la Dirección gé~. 
neral del Institu to  Geográfico y Ca
tastra l 70 copias dé la Memoria y 
planos presentados con Ja solicitud, 
pidiendo la aprobación para  su d is tri
bución1 entre ios Fieles Contrastes: dé 
Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a  V, J3. 
para su ec no cimiento y demás efectos*

Dios guardé a V. E. muchos años 
¡Madrid, 14 de Agosto de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Refior Director general de] Institu í/ 
. Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm.  92.

Excmo, Sr.: Habiendo regresada 
a é s ta  Corte en el día dé hoy,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
á bien d isponer me haga cargo  <k 
este M inisterio, cesando en  el co« 
m etido de encargado del despacho 
o rd inario  de los asun tos dei m ism o 
el G eneral de división, D irec to r ge- 
n e ra l de P rep arac ió n  de Cam paña, 
D. Jo rge Fernández de H eredia y 
Adalid, p a ra  el qué fue nom brado 
po r Real orden c ircu la r de 13 do? 
actual (D. O, n u ra  179).

Dé Real brden  Id digo a V. El 
p a ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde > a V. E. mucho'sr 
años. Madrid, 20 dé A gosto dé 1927,

DUQUE DE TETUAN
Señor, .v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 995.

Excm ós. S res.: E n  v is ta  dé qv;c« 
algunos in d u stria le s  hacen lá  p ro 
paganda  dé sus estab lecim ien tos 
con carte r 'itas  ó 'anuncios’ sueitof 
sim ulando b ille tes del Banco dé E s 
paña,

B. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
d isp o n er quede p rohib ida la c ircu 
lación en el Reino de 'anuncios a 
p rospectos qué reproduzcan  en 
do p en p a rte  billetes dé Banco: na- 
cionalés o ¡extranjeros.

De Real orden lo digb a K, $535, 
fin de q u é  ordenén ten g a  éum plL  
m iento lo d ispuesto  en la  S oberana 
d isposición , dando' cuenta . J>los 
guardé  a  V, EE. m uchos añoe. Ma
drid, 20 dé Agosto de 1927.

MARTINEZ A-NIDO
Excm os. Sr§£. D irec to r genera l de 

S eguridad , g o b e rn ad o re s  civiles  ̂
dé tod&g JM  &rojvmcíafi. n ienuñ '
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¡Madrid; Gobernador militar del 
.¡Campo de Gibraltar y  Delegados 
del Gobierno en Las Palm as y 
Malvón.

 Núm. 9 9 8 .
 Excmo. S r : Con arreglo a l a r 
tículo 33 del¡ Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y a la Real op
ilen de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
jconeeder un mes de licencia por en-, 
termo, con abono de sueldo entero, 
al Portero quinto Juan  Negro Ro
drigo, adscrito a la Comisaría de 
Vigilancia del distrito del Hospital', 
£n esta Corte, debiendo usar la  en 
11 balneario de Cestona y en F ran -  
>iaL

De Real orden lo digo a Y. E. para  
}n conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente. 
P íos guarde a  Y. E. muchas años.. 
Madrid, 29 de Agosto de 1927.
. MARTINEZ ANIDO
A ñ o res  Director general* de Segu- 
¡ ridad, Ordenador de pagos de la 
I pres idencia  del Consejo de Mí- 
! jnistros y Habilitado de e^-te Mi- 
| misterio.

N ú m . 9 9 7
Excmo. Br.: Con arreglo a l a r 

tículo 33 del Reglamento de 7 de 
fsptiembre de 1918 y a la Real or- 
i&a de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) «e ba servido 
S u c e d e r  un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo- entero, 
% doña María Dolores Avrial Mar- 
ijueze, Auxiliar de primera clase de 
Administración civil en ese Gobier- 
jioy debiendo usarla  en E l ‘Escorial. 
^  con ta rse  desde el 19 del corriente, 

í>& Real orden lo digo a V. E. pa ra  
fin conocimiento y efectos, con in
clusión del oportuno expediente, 
p ie*  guarde a V. E. muchos años, 
^ a d r id ,  20 de Agosto de 1927.
| - . • MARTINEZ ANIDO

Gobernador civil de Ávija.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

r e a l  o r d e n
Núm. 1.070.

Ilmo. Sr.: Por Reales decretos de 
£2 de Junio y 15 del actual han si
lo creados los Institutos nacionales

de Segunda enseñanza ds Ytgo, El 
Ferrol y Osuna.

Teniendo en cuenta que, según lo 
determinado en dichas soberanas 
disposiciones, todo el personal do
cente de los indicados Ceñiros ha 
de ser nombrado por oposición li
bre; y ‘habida cuenta asimismo que 
por recientes acuerdos de este Mi
nisterio ha sido anunciada a ese 
turno la provisión de las Cátedras 
del nuevo Instituto de Manresa,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4.® del vi
gente Reglamento de provisión de 
Cátedras, queden agregadas las de 
Geografía e Historia; Matemáticas; 
Term inología científica, industrial 
y a r tís t ic o  y  Agí i cultura; Física y 
Química; Historia de la L itera tu ra  
española comparada con la extran
jera ; Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Ga-,logia y Biología; De
beres éticos y cíyicos y Rudimentos 
de Derecho y Psicología, Lógica y 
E tica; Lengua y L itera tura  latinas, 
m ás  las- p3r :as de Profesores de 
Lengua francesa  y Dibujo de los 
Institutos de Vigo, El Ferrol) y Osu
na & las convocatorias actualm en
te en concurso para la provisión de 
iguales p í a » »  deí de Manresa.

2.° Que se. conceda m  mes de 
plazo p a ra  solicitar 1 m  vacan tes 
agregadas, foitn entendida que ios 
aspirante* que solicitaron las con
tenidas en el primer anuncis tienes 
derechs a estas agregadas, y los qme 
solicitaron ahora  las de Viga, El 
Ferrol y .Osuna só*lo pueds& asp irar  
a es tas  tres y na a las anteriores.

3.° Que dicho mes se euente dea- 
de el siguiente día de la publicación

esta Real orden en la Gaceta tm 
f e rm o .  entendiéndose que el final 
de este plazo no limita los ordin-ar 
ríos de dos meses concedidos eit las 
convocatorias en curso, siempre que 
éstos term inen después de t r a s o í #  
rrkfo dicho mes.

4.° Los opositores que sean p ro 
puestos para  las plazas de Vigo, Ei 
Ferrol y Osuna cobrarán sus habe
res con cargo a los presupuestos 
municipales en tanto no figuren es
tas obligaciones en el presupuesto 
de este Departamento.

5.® Que, a excepción de esta for
ma de pago, se tengan por repro 
ducidos los anuncios de las convo
catorias de Manresa, con cuantos 
requisitos y condiciones su deter
m inan en ellas.

De Real orden lo dígo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 18 de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor. Director general de E nse 

ñanza superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE JUNIO DE 1927 

JUNIO DE 1927.
Relaman de las clases de primer a y  segunda categoría de activo y licenciados acogidos a los beneficios del decreto-ley de 6 de Septiembre de 

1925 que se proponen para tomar paire en los oposiciones anunciadas el 11 de Junio último (G aceta número 162), para proveer dos plazas de Auxiliares administrativos del Ayuntamiento de Al coy (AlicanteL dotadas con el sueldo anual de tM Q  pesetas.
Sargento licenciada Miguel Gutiérrez Gil, con veintiséis anos de edad, 5-Í0-&Í i® serviei® y 3-0-í i  de em-* pico.Otra, Félix Ara Fernández, con veintioehA años de edad, 4-0-15 da Mrvrcía y 2-6-0 de emplee.‘Suboficial licenciad o D. Jesé Muñoz Pérez, con veintiséis años de ©dad, 1-5-2 de servicio y 0-5-3 ampia o'.Otro, D. Ganzal© F&us Baquere, caá veintisiete «ños de edad, d&servicio y 0-2-1 á& wvnpleo.Sargent© licenciada Laurean© Palomares López, con veintiocho años de edfcd, 2-11-2? m  servicie y 9-5-0 ¿e ©rraplee.Cabo Antasie Rodríguez^Gutiérrez, eon treinta y. tres años de edad, 2-8-21 de servicio y 1-11-ÍO de empleo.Otro, Bernardo Rodríguez Qregorl* «on veintiocho años de edad, 3-11-21 de servicio y 9-10-0 de empleo.Soldado Felipe demente García Minguillá®, con treinta y siete años de edad y 1-4-21 de servicio.Otro, Camila Valor Gisbert, coa veintiséis años de edad y 1-3-10 de servicio.Otro, Rafael Pous Santón ja, con treinta y tres años de edad y í-0-5 d@servicio.Otro, José Caíala Cantó, ron veintisiete años de edad y 0-11-10 de servicio.Otro, Manuel Ferrer Borrell, con veinticinca años de edad y 1-6-24' de servicio.Otro, Raimundo González Moreno, con veintinueve años de edad y ©-10-11 de servicio.
Madrid, 20 de Agosto de 1927.—El General Prqgideiifq accidental, Mario. 

Musiera* ’ .............  “
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MINISTERIO DE HACIENDA 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS 

S e ñ a l a m i e n t o  d e  p a g o  p a r a  
l a  p r ó  x i m a  s e m a n a .
 E s t a  D ire c c ió n  g e n e ra l  h a  acordado

q u e  én  los d ía s  22 al 27 de los co
r r i e n t e s  se e n t re g u e n  p o r  la  Caja de 
la m is m a  los va lo re s  consignados  en  
señ a la m ien to s  a n te r io r e s  que  no h a 
y a n  sido recogidos  y ad em ás  los co m 
p re n d id o s  en las fa c tu ra s  s iguí e n te s :  

Pago de c réd i to s  de U l t ra m a r ,  r e 
conocidos p o r  los M in is te r io s  de G u e
r ra ,  M arina  y es ta  D irecc ión  g e n era l ,  
a los ¡presen tadores  en Madrid, y  p o r  
G iro  p o s ta l  a los dem ás ,  de f a c tu ra s

JR E L A C IO N  d e  la s  fa c tu ra s  d e  c r é d i to s  d e  U l t r a m a r  p r e s e n ta d a s  a t c o b ro  en  el tu r n o  p re fe re n te  q u e  h a n  d e  s a t is fa c e rs e  
p o r  la  t e s o re r ía  d e  e s te  C e n tro , c o n  a r re g lo  al R ea l d e c re to  d e  28  d e  O c tu b r e  de  1 9 1 $.

NUMERO DE LA -
IM PORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE  LOS IN TERES A DOS

PesJetas.

78.732 2,029 T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . D. Jo*é F o r ?u n v  Soló. . . . . . . . . . . . . . s . . . . . . . . . . . . . . . . 0. c , 23 00
78.733 2.R30 1 lo r a . ..................................... J o a q u ’-; ¡ P a r t  i Id o rach 40.00

53.007 8 .7 3 i 2,031 í d e m . . .................... .. S eb astián  Co o m in es  Gthxhert ...................... ....................................
78.736 1.578 B a'eareg . ............................. P ab lo  d a té  a P a lm e r  .............................................. 45* 0
7 .7 3/464 •Vláía.ra................................... Jo sé  P a s to " M artin  .................................................. . ................... 88,00
78.738 3.455 1 d e m ......... .............................. O ís tó b ;d  Roche R u iz .. . . . . . . . . . . . . . .  ............................... ............. 13.00

18.0078.739 3.456 I e m ......... ........................... * J  •;an P ascu a l V¡--tJ>1^0 ................................................................... ..78.741 3.458 1 d e m ......... .............................. R»fael R osas C arra -seo ........... ............................................. 55.00
34.00 

215,4031,10
&IrG0
-57,00
68.00
42.00 
7 ,,2 0
17.00 
12 té  
% 'W  
59,60

Y Mi,so

78.742 3.459 I d e m . ............................... J o s q  í! í n (ionzá lez Gueto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .78.743 3.460 • Id e m ...................... ................. Josó  F a j ardo  A ncas .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .78.744 3.461 I d e m . .................... .. J o -é  ( ta id erón  F ern án d ez  . . .  . . . . . .  . .  . . .  . . . .  . . . . . .78.745 3.462 Id e m ...................... .. F ra n  cisco G onzález RerlaAga-.78.746 •3.463 Id om ..................................... .. P e  :ro Q u iñ  ?xie -> S a las  ................................... . . . . .  a •78.749 3.466 Id e m ......... .............................. S a iv a2or G arc ía  G onzález . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *78.751 3.4(18 Id e m ........................ .............. M annei E speio  R odríguez .78.752 . 3.469 
3.470

íd e m . . . . . .  ................. a u to  >do G u erre ro  Nava . . .  •78.753 I d e m . ..................................... R afael M erino R ivas •78.754 3.471 Id e m ........................................ Anto rdo  B ernal R jas  . . . . .78.755 3.472 I d e m . ..................................... F ran c isco  MiiñrT Mst?s - _ . . .
78.757 3.474 I d e m ................................. M iguel M olina Snár-’-z • «*••»*••

T © t a u  ................. ....... ..........................

M adrid , 19 de A gosto  de 1927.—E l D irec to r f s a e r a í ,  P. S., Jo sé  Valsa.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION' P U 
BLICA Y BELLAS A R T E S

DIRRECION  GENERAL DE BELLAS
ARTES 

CUERPO FA CU LT A T IV O  DE AR
CHIVEROS, B IBLIO TECARIOS Y AR

QUEOLOGOS 
REGISTilO g e n e r a l  de la  p r o p ie d a d

INTíiLiíiCTUAL
Obras inscritas en este Registro ge

neral correspondientes al p rim er  
trim estre del ano 1927.

■{Continuación.)

# 58.373.— P ip i t ín ,  pasodoble,  -Migue-* 
lito, pasodohle.  El tío Ruíino, pasod cr  
ble bo le ro ;  p o r  D. C onrado Bas  M ira-  vent,

E  j e m.-p 1 a r  roa A u s-c r  i t o.— F  o 1 i o ap a  i -  
s.ado con s ie te  ho jas .  (i 2.889. j 

58.374.— S o ñ an d o , va is .  Un M iu ra , 
pasodohle. E l Chulo, se lio i i se h  cas ti 
zo; p o r  D. Conrado  Bas Mi cavent.

E je m u l a r  m a n u s e r i to .— Fo lio  a p a i 
sado con s ie te  ho jas.  (12,390.)

5-6.375.— A n daluc ía .  V is ión  p o e m á t i 
ca  a t r a v é s  de un  c r i s ta l ;  p o r  D. R a
m ó n  González D o m ínguez .

Madrid. Mateu» A r te s  © I n d u s t r i a s  
Gráficas, 1927.— Uno de 24 X 22 cm., 
con cinco p á g in a s  im p re s a s  y  50 fo to
g rab a do s .  (36.145.)

56.376.— C anciones  españolas : .  T a ra -  
tá. C atalina.  Casos c l ín icos; p o r  don 
J o a q u ín  G u ic h o t  B a r r e r a  y  fo. J u a n  
Ai me la Meliá, con el seu d ó n im o  co
lectivo de “ M o n te r i l l a ” .

E j e m p l a r  m a n u s c r i to .— 8.® con t r e s  
pág inas .  (36.146-)

'56.377.— H is to r ia  del buen  D u q u e  
D. M anuel de Z ú ñ ig a ;  p o r  D. E m il io  
Muñoz G arc ía .

B é ja r .  E stab l .  t ip .  de F ran c isc o  M u
ñoz, MGMXXVL— 8.’ con 61 págs. (295.)

58.378.— M untan y en ca .  Canpó; m ú s i 
ca p o r  L lu is  Millet (D. L u is  Mi lie i y 
Pagos), letra, p o r  J. R ie ra  y B e r t rá n  
(D. J o a q u ín  R ie ra  y B e r t rá n ) .

B arcelona.  Unión M usical E spaño la .  
Sin año, (1928).— Fo lio  con cu a tro  p á 
ginas .  (12,891.)

56.379.— .Fleur F an ee ,  va lse  r o m á n -  
f ique ;  p o r  Y. D a n t í  (D. Vicente. D a n t í  
F o rb a n y ) .

B arce lo n a .  U n ió n  M usical  S&pañola* 
s in  año (1927).— F o lio  con cu ü lro  p á 
ginas.  (12.892.)

56.380.— Pom poff  y  Thedy-€ftiarles« 
íón ;  p o r  D. L orenzo  T o r re s  Nin, con 
el seu d ó n im o  de “J. D e m ó n ”.

B arce lo n a .  Unión M usical E sp año la ,  
s in  año (1927).— F o lio  con cu a t ro  -pá-* 
ginas.  (12.893.)

56.3JW.— Caneó. (Les g a rb es  d o r m í a  
al cam p).  E l  to r r e n ! ;  m ú s ic a  p o r  clon 
Jo aq u ín  Z am acois  Soler.  L e t r a  de la 
p r i m e r a  p o r  D. José  M aría  da  S ag a-  
r r a  y de C as te l la rnáu ,  y de la s e g u n 
da por  D. L u is  V ía Pagés,B arce lo na .  U n ión  M usical E s p a ñ o 
la, s in  año (1927.— F o l io  con s ie te  
ginas. (12.894.) .

58.382.— L a caneó del ba i ie í .  Cima 
de L lú m ;  m ú s ic a  p o r  J. Z am aco is  (dril  
J o a q u ín  Z am aco is  Soler),  l e t r a  puc 
Joan  M.a G u asch  (D. J u a n  M.a Guu'mñ 
y M iróLB arce lo na .  U n ió n  M usical  E s p a ñ o 
la, s in  año (1927.— Fo lio  con s ie te  p a 
g inas.  (12,890.)

56.3 83.— A i rn a da B a rc e lo n a  ( s n r f e  
n a ); p o r  F  o • 11 P a i m n v o 1 a (T>. 4 us- 
Fon!, Pal m a ro la ) .  -F qB arce lo na .  U n ió n  M usical E s n a f g -

del t u r n o  p re fe re n te ,  con a r r e g lo  al 
Real decre to  de 18 de O c tu b re  de 1915, 
qu e  se consig nan  en  la re lac ió n  que 
al final se in ser ta .

E n t r e g a  de t í tu los  de la D eu d a  p e r 
p e tu a  al 4 p o r  to o  in te r io r ,  e m is ió s  
de 1919, p roced en tes  de conversiones- 
de d i fe ren tes  deudas .

Madrid, 20 de Agosto de 1919,— Mí. 
D i re c to r  g enera l ,  P. S,, F ran c isc o  S a n -  
tos.
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k , sin año (19S7>.—Folio, son trél pá
ginas. (12.897.)

55.384.—La española del fox [Fox
trot); Madrid (schotisch); El schotisch 
madrileño (schotisch), por D. Isidró 
Golaróns Borbón.

E jem plar manuscrito.—Eolio apai
sado, con siete hojas. (12.898.)

56.385.—Manual del librero hispa- 
no-americano; tomo V (M-O); tomo VI 
(P-S), por D. Antonio Paláu y Dulcet.

San Feliú de Guixóls. Im prenta Via- 
de(r, 1926-1927.—Dos en cuarto ma
yor, con 403 páginas y una de colo
fón el V, y 560 y una de colofón el VI, 
(12,899.) i i

58.386.—La Habana a mediados del 
siglo XIX. Memorias; por D. Antonio 
de las Barras y Prado.

Madrid. Im prenta de la Ciudad Li
neal, 1925. — 8.°, con 287 páginas. 
(36.147.) ' >

56.387.—El Consultor de los Ayun
tamientos y de ios Juzgados m unici
pales. Periódico de adm inistración y 
de .ju stic ia  municipal. Año 1926, 74 
de su pubicación, bajo la dirección 
de D. Manuel Abella y Fuertes.

Madrid. Im prenta de “El Consultor 
de los Ayuntamientos”, 1926.—Folio, 
con 496 páginas. (36.148.),

58.388.—El Betunero Zampatortas. 
Dueto cómico. L etra por D. Rafael 
Osero Berenguel. Música por D, IU~: 
cardo Sevilla Fúster.

E jem plar manuscrito.—Folio &pál~ 
sado con cuatro hojas. (135.)

58.389.—La Peregrina. Canción. Le
tra  por D. Rafael Usero Berenguel. 
Música por D. Ricardo Sevilla Fúster.

E jem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (136.)

58.390.—Un gitano “ enam orao’L Bu*̂  
jto ía s . L etra por D. Rafael Usero Be

renguel. Música por D. Ricardo Sevi
lla Fúster,

E jem plar m anuscrito.—Folio apai
sado con dos* hojas. (137.)

58.391.—EL chotis madrileño, schot- 
tis. Letra por D. Rafael Usero Beren
guel. Música por D. Ricardo Sevilla 
Fúster.

E jem plar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (138.)

56.392.—Que soy madrileña, sehot- 
liis. L etra por D. Manuel SorianoMar-- 
tín. Música por D. Ricardo Sevilla 
Fúster.

E j em*p 1 ar m anu s er i t o.—F o 1 i o ap ai - 
sado con dos hojas. (139.)

56.393.— i Chiquilla, qué bien te p i
sas!, couplet. Letra por D. Manuel 
Sor i ano Martín. Música por D. Ricar-: 
do Sevilla Fúster.

E jem plar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas, (140.)

58.394.— Nuevo método rápido' dé 
idioma francés. (Sin necesidad de Pro
fesor.) Gramática sucinta. Lecturas 
amenas. Anécdotas selectas. Guía de 
la conversación. Correspondencia, por 
D. Ildefonso Parejo Santos.

Sevilla. Loto-grafía Tipografía GéL 
mez Hermanos, 1927.—8,° con VIH-? 
381 páginas. (1.154.)

56.395.— ¡Patria! (Añoranza.) Letra 
por J, S. Saníonja (D. José Sardón ja  
y Santonja.) Música por J. F. Pacheco 
(IX José Fernández Pacheco y Gara- 
puzano).

E jem plar manuscrito'. — Folio con 
cuatro hojas, (36,149.)

56-396.— ¡Tuve una vez la quim e- 
i ira!..., tango; letra por D. Gustavo' 
i Salgas de León, música por D. Tco- 
Í doro Diez de Cepeda.

E jem plar manuscrito. — Folio con 
cuatro páginas. (36.150.)

■56.397.—. E l... \ tenía corazón I, co
media en cuatro 'actos, original; por,- 
D. José Méllela García.

E jem plar'escrito  a m áquina-—Folio 
con 77 páginas. (36,151.)

56.398.—Márquez, pasodoble flainem 
co; por D. José Albuger Cuenca, con ■ 
@1 seudónimo de “J. itegubJa”.

Madrid, Unión Musical Española, 
19.26.— Folio con cinco páginas y por
tada. (38.1*52.)

58.399.—-Selección de ernum regios 
nales. Para voces infanUtes; por R. 
Bojonat (D. Ricardo Borona! Gerardo).

•Madrid. Unión Musical Española. 
i926.;—Folio con 19 páT iun  y cubier
ta. (38.153.)

56.409.— IMoroehií a ! Tengo mi Ion- 
ga música por D. Telmo Vela de la’ 
a ente, letra por D. Juan López de Ia;
T ra y D. Enrique Thuiller *Lereani* 
e m ef seudónimo colectivo de t“Lo~ 
11111”.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926=—Folio con cuatro páginas y cu
bierta. (38.154.)

58-491,—Sueño infantil. Noche de; 
Reves. Capricho fácil; por J. Huyá 
(D. Jhime Huya Sanljamne).

Madrid. Unión Musical Española, 
1928.—Folio con cinco 'páginas y por
tada. (36.155.)

58-402.— Para valiente el amor. Fox~; 
tro t de la ñor. Milagro y M artín; mú« 
sica por J. Belda (D. Joaquín Belda 
Pastor), letra por J. Feliú  y N. Plaza 
(D. Francisco José Feliú  A rarú y don 
Entallo Plaza Nevado).

>r ,,’a.;ry r a ;on Musical Española,. 
1928.—Eolio con cinco páginas y po?r 

i (C Ú M E L
i v.-y: :v {Continuará.) ¡


